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BASES

BASE S

(G.—3.401)

de Madrid
Diputación Provincial

La Excma. Diputación Provincial de
Madrid, de acuerdo con lo establecido en
el Reglamento aprobado por el Pleno de
la misma, en sesión de 21 de junio de
1951, y de conformidad con la propuesta

formulada por la Comisión Provincial de
Educación, Cultura, Deportes y Turis-
mo, aprobada en sesión de 31 de agosto
próximo pasado, abre Concurso para la
adjudicación de Becas a estudiantes ne-
cesitados de (Madrid capital y provincia,
con cargo a las consignaciones presupues-
tarias correspondientes y con sujeción a
las siguientes:

Y PUEBLOS DE SU PROVINCIA
CURSO 1965-66

CONVOCATORIA DE CONCURSO PARA CON-
CESIÓN DE BECAS A FAVOR DE ESTUDIAN-
TES UNIVERSITARIOS, BELLAS ARTES., ME-

DIOS Y SACERDOTALES DE MADRID CAPITAL

La Excma. Diputación Provincial de
.Madrid, de acuerdo con loestablecido en
«1 Pleno de la misma en sesión de 21 de
julio de 1951, y de conformidad con la
propuesta formulada por la Comisión de
Educación, Cultura, Deportes y Turis-
mo, en su reunión de 23 de agosto pró-
ximo pasado, aprobada en sesión de 31
del mismo mes, abre Concurso para pró-
rroga y concesión de nuevas Becas de
estudios a favor de estudiantes hijos o
huérfanos de funcionarios de la Corpo-
ración, en situación activa o pasiva no
voluntarios, con cargo a las correspon-
dientes dotaciones presupuestarias y con
sujeción a las siguientes:

— CURSO 1965-6ÓRIOS

DE ESTUDIANTES HIJOS O HUÉRFANOS DE

FUNCIONARIOS DE LA CORPORACIÓN EN
SITUACIÓN ACTIVA O PASIVA NO VOLUNTA-

convocatoria de concurso para conce-
sión DE BECAS PARA CURSAR ESTUDIOS

UNIVERSITARIOS y de bellas artes, no
UNIVERSITARIOS Y SACERDOTALES, A FAVOR

oración, con una dotación de 50.000as en el concepto núm. 355, y con
lotación de 10.000 pesetas en el con-
num; 356, de Becas de 5.000 pese-
medias Becas de 2.500 pesetas.
Podrán optar a dichas Becas pa-

s hijos estudiantes :
Los funcionarios de la Corporación

General de Gastos de la

i/ El objeto del Concurso es la ad-
judicación entre estudiantes hijos o huér-
Fanos de funcionarios de la Corporación,
en situación activa o pasiva no volunta-
nos, con cargo a las consignaciones pre-
supuestarias que figuran en el vigente

Los jubilados forzosos, ya sea por
5 por imposibilidad física.
Los huérfanos de funcionarios de
'poración, únicamente para sí mis-

Quedan excluidos de la presente
catoria los hijos de funcionarios de
orporación jubilados voluntaria-

hn la adjudicación de las Becas,
íualdad de méritos académicos, se
erarán circunstancias preferentes

los aspirantes:
Huérfanos de Caídos por Dios y
spaña, hijos de Caballeros Muti-
le ex Cautivos, de ex Combatien-
h'l°s de familia numerosa.
bl importe de las Becas será sa-

' a los adjudicatarios de la si-

(G.—3.402)

4.a El importe de las Becas será sa-
tisfecho a los adjudicatarios de la si-
guiente forma: en una sola entrega a
los que cursen estudios sacerdotales o
estudios no universitarios, por su total
cuantía, y becas por semestres adelanta-
dos, v en cuantía de su 50 por 100 en
cada una de ellas a los que cursen estu-

dios superiores o de Bellas Artes.
5.a Las Becas en los tres grupos se

otorgarán con carácter de permanencia
hasta la terminación de los estudios, pe-
ro anualmente, a principio y a final de
curso, deberán justificar los beneficia-
rios, por medio de documentación oficial
correspondiente, que subsisten en ellos

3.* En la adjudicación de las Becas,

y en igualdad de méritos académicos,
se considerarán circunstancias preferen-
tes las de ser los aspirantes:

a) Huérfanos de Caídos por Dios y
por España, hijos de Caballero Mutila-
do, ex Cautivos y ex Combatientes, afi-
liados a Falange Universitaria o al Fren-
te de Juventudes, e hijos de familia nu-
merosa.

, Deficiente situación económica a
juicio de la Comisión Provincial de Edu-
cación, Cultura, Deportes y Turismo.

b) Llevar cursados, por lo menos, dos
años de estudios en Centros de enseñan-
za oficial o legalmente reconocida, con
nota media de notable.

Becas para estudios medios
Becas para estudios sacerdotales.
2.E Podrán optar a dichas Becas los

estudiantes naturales de Madrid capital
y su provincia que acrediten los siguien-
tes requisitos

Becas para estudios superiores y de
Bellas Artes.

i." El objeto del Concurso es la ad-
judicación de Becas para estudiantes ne-
cestiados de Madrid capital y pueblos de
su provincia, con cargo a las consigna-
ciones presupuestas correspondientes que
figuran en el vigente Presupuesto Gene-
ral de Gastos:

Madrid, 7 de septiembre de 1965.—El
Secretario accidental, Juan José San
Martín Casamada.

7.» Para la presentación de las solici-
tudes se concede un plazo de un mes a
partir del día siguiente al de la inserción
de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

2.0 Justificación oficial de las cir-
cunstancias preferentes a que se hace re-
ferencia en la base segunda.

i.° Declaración jurada de que el aspi-
rante no disfruta beca análoga de otras

entidades de carácter estatal, local o pri-
vado.

f) Datos complementarios económi-
cos, que podrán ser suscritos por el pa-
dre o tutor del estudiante, o por éste sí
es mayor de edad, y se presentarán en el
Registro General de la Corporación, Gar-
cía de Paredes, 65, en horas de ofici-
na, en unión de los siguientes docu-
mentos :

e) Testimonio certificado del Geren-
te, Jefe de Personal, Cajero o Habilita-
do de la Empresa u Organismo donde
preste sus servicios; y

d) Datos relativos a la situación eco-
nómica de la familia del alumno.

c) Testimonio certificado del Direc-
tor o Secretario del Centro donde cur-
sa los estudios.

a) Nombre y apellidos del alumno,
fecha y lugar de nacimiento, domicilio
familiar, calle, número, personas que
constituyen la familia del alumno.

b) Datos relativos al rendimiento in-
telectual, medio del alumno solicitante,
con información detallada de las califi-
caciones obtenidas en los dos cursos aca-
démicos anteriormente realizados.

6.a Para las solicitudes será entrega-
do modelo en la Sección de Educación,
Cultura, Deportes y Turismo; serán di-
rigidas al .Excmo. señor Presidente de
la Diputación Provincial de Madrid,
reintegradas con póliza de tres pesetas y
timbre provincial de igual valor. En
ellas se hará constar:

las condiciones y requisitos exigibles pa-
ra su primitiva concesión. Los beneficia-
rios cesarán en el disfrute de las 'becas
en cualquier momento, a propuesta del
Tribunal, que estará compuesto por el
Presidente de la Comisión de Educación,
Cultura, Deportes y Turismo, los Voca-
les que en la misma se designen, el Se-
cretario general de la Corporación, un
representante de la Comisaria de Pro-
tección Escolar y Asistencia Social del
Distrito Universitario de Madrid y el Je-
fe de la Sección de Educación, que ac-
tuará como Secretario del Tribunal,
cuando tengan calificaciones medias in-
feriores a la de notable o interrumpan
los estudios por causas no justificadas u
observen conducta social o docente que
notoriamente les hagan desmerecer en el
concepto público.

e forma
,En una sola entrega en su total•a a los que se conceda media Beca
>po pesetas.
Por semestres adelantados v en la

d) Declaración jurada del funcionario
solicitante sobre sus ingresos y todos los

que constituve la familia.
e) Declaración jurada de que el as-

pirante no disfruta Beca análoga de

otras entidades de carácter estatal, local

o privado.
f) Justificación oficial de las circuns-

tancias preferentes a que se hace referen-

cia en la base cuarta.
o-> En la instancia se hará constar

nombre v apellido del aspirante, fecha de

nacimiento, domicilio, estudios y estable-
cimientos docentes donde los cursa.

o.» Para la presentación de solicitu-
des se concede un plazo de un mes hábil

a partir del día siguiente al de la inser-

ción, de esta convocatoria en el Boletín

Oficial de la provincia.
Madrid, 7 ¿e septiembre de I9&5-—E1

Secretario accidental. Juan José ban

Martín Casamada.

milia

c) Declaración jurada de familiares y
parentesco que les une a todos los que
viven bajo la tutela del cabeza de fa-

tenores

b) Certificación académica personal
expedida por el Centro donde curse los
estudios, y en las que se haga constar
las notas obtenidas en los dos cursos an-

cuantía de su 50 por 100 a los que se
otorgue Beca de 5.000 pesetas.

6.a Las Becas, en cualquiera de los
grupos, se otorgarán con carácter per-
manente hasta la terminación de los es-
tudios, pero anualmente, a principio y a
final de curso, deberán justificar los be-
neficiarios, por medio de documentación
oficial correspondiente, que subsisten en
ellos las condiciones y requisitos exigi-

dos para su primitiva concesión.
7.a Los beneficiarios cesarán en el

disfrute de la Beca en cualquier momen-
to, a propuesta de la Comisión Provin-
cial de Educación, Cultura, Deportes y
Turismo, cuando no apruebe dentro del
curso escolar y en los exámenes de ju-
nio todas las asignaturas que lo inte-

gran, cuando interrumpan los estudios
por causa no jusificada u observen con-
ducta social o docente que notoriamen-
te les haga desmerecer en el concepto

público. ...
8." Los solicitudes se dirigirán al ex-

celentísimo señor Presidente de la Di-
putación Provincial de Madrid, en mode-
lo que será entregado en la Sección de
Educación, Cultura, Deportes y Tum-

mo, reintegradas con pólizas del Esta-

do de 3 pesetas v timbres provinciales de
igual valor, y deberán ser suscritas por
el funcionario con derecho a ello, o por
el estudiante si es mayor de edad, y se
presentará en el Registro General de la
Corporación, García de Paredes, 65, en
horas de oficina y en unión de los si-
guientes documentos:

a) Partida de nacimiento del aspiran-
te a Becario
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que los señores Alcaldes y Secreía-
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Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo prevenido en el artículo
314 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Corporaciones Locales, se notifica al
Operario del Servicio de Limpiezas de,

este Ayuntamiento Julián Conde Arenas,
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en
la calle de Islas Sumatra, núm. 10 (Fuen-
carral), y que actualmente se encuentra
en ignorado paradero, que por decreto fe-
cha 11 de agosto próximo pasado, el ex-
celentísimo señor Alcalde Presidente ha
ordenado se le incoe expediente de res-
ponsabilidad administrativa, habie n d o
nombrado Juez instructor al ilustrísimo
señor don Robustino Sánchez Sánchez,
quien por providencia de 19 del mismo
mes y año nombró Secretario para sus
actuaciones a don José Calero Pinalia;
y advirtiéndosele que contra estos nom-
bramientos podrá promoverse recusación
en el plazo de ocho días por causa legí-
tima expresada con precisión ; todo ello
de conformidad con lo que prescriben los
artículos 115 y 117 del Reglamento de
Funcionarios de Administración Local.

(O.—61.844)

Dado en Madrid, a 3 de septiembre de
1965. —El Secretario (Firmado). — Visto
bueno: El Juez instructor (Firmado).

(O.-61.843)

Madrid, 13 de agosto de 1965.—El Se-
cretario del Expediente (Firmado). —Vis-
to bueno: El Juez instructor (Firmado).

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo prevenido en el artículo
314 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Corporaciones Locales, se notifica al
Operario del Servicio de Limpiezas José
A. Ramal Pobo, cuyo último domicilió
conocido lo tuvo en la calle Unión, nú-
mero 3, y que actualmente se encuentra
en ignorado paradero, que por decreto de
16 de junio de 1965, el excelentísimo se-
ñor Alcalde Presidente ha ordenado se le
incoe expediente de responsabilidad ad-
ministrativa, habiendo nombrado Juez
instructor al ilustrísimo señor don Máxi-
mo Blanco Curiel, quien por providencia
de 23 de junio de 1965 nombró Secreta-
rio para sus actuaciones a don Mario
González Molina; y advirtiéndose que
contra estos nombramientos podrá promo-
verse recusación en el plazo de ocho días
por causa legítima expresada con preci-
sión ; todo ello de conformidad con lo que
prescriben los artículos 115 y 117 del Re-
glamento de Funcionarios de Administra-
ción Local.

Dado en Madrid, a 3 de septiembre de
1965. —El Secretario (Firmado). — Visto
bueno: El Juez instructor (Firmado).

(O.—61.846)

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo prevenido en el artículo
314 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Corporaciones Locales, se notifica al
Operario del Servicio de Limpiezas de
esta Corporación César Alvarez Torremo-
cha, cuyo último domicilio conocido lo
tuvo en la calle de Fereluz, núm. 30, y
que actualmente se encuentra en ignora-
do paradero, que por decreto fecha 11 de
agosto próximo pasado, el excelentísimo
señor Alcalde Presidente ha ordenado se
le incoe expediente de responsabilidad ad-
ministrativa, habiendo nombrado Juez
instructor al ilustrísimo señor don Robus-
tíano Sánchez Sánchez, quien por provi-
dencia fecha 19 del mismo mes y año nom-
bró Secretario para sus actuaciones a
don José Calero Pinalia ; y advirtiéndole
que contra estos nombramientos podrá
promover recusación en el plazo de ocho
días por causa legítima expresada con
precisión; todo ello de conformidad con
lo que prescriben los artículos 115 y 117
del Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local.

Ministerio de Trabajo
Delegación Provincial

Considerando que esta Delegación es
competente para resolver lo acordado por
las partes en el Convenio Colectivo Sin-
dical, en orden a la aprobación, o a la
declaración de la ineficacia total o par-
cial de su texto, con arreglo al artícufr
13 de la Ley de 24 de abril del año 1958,

en relación con los artículos 19 al 22 del
Reglamento de 22 de julio del mismo
año para la aplicación de dicha Ley;

Considerando que el Convenio suscri-
to con fecha 28 de junio pasado entre
las representaciones Social y Económica
de la Empresa EXPLOTACIÓN DE IN-
DUSTRIAS COMERCIO Y PATEN-
TES, S. A. «ÉXPACO», se adapta, por
razón de contenido y forma, a lo esta-

blecido en los artículos 11 y 12 de la
Ley de 24 de abril de 1958 y a los pre-
ceptos correlativos del Reglamento de 22

de julio del mismo año, y por_ no con-
currir causa alguna de ineficacia de las
que se relacionan en el articulo 20 de
dicho Reglamento, procede su aproba-
ción, debiendo publicarse el texto del
Convenio y la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la provincia, en cum-
plimiento de lo que determinan los ar-
tículos 16 de la citada Ley de 24 de
abril de 1958 y 25 de su Reglamento;

Considerando que en la disposición fi-
nal del Convenio se hace constar que el
mismo no repercutirá en los precios, por
lo que no ha lugar a la tramitación es-
pecial a que se refiere el artículo corres-
pondiente del referido Reglamento.

Vistas las disposiciones legales cita-
das y demás de general aplicación,

Esta Delegación de Trabajo ha re-
suelto :

Resultando que recabado el preceptivo
informe de la Dirección General de Pre-
visión, el mismo ha sido emitido oportu-

namente, haciéndose constar que sus

cláusulas no contienen precepto alguno
que contravenga las normas de aplica-
ción de la Seguridad Social a los traba-
jadores comprendidos en el mismo y, en
especial las reguladas en el articulo sex-
to del Decreto 56/1963, de 17 de enero;

Resultando que el Convenio entrará
en vigor el día i.° de marzo de 1965 y

su duración se fija en 31 de diciembre
de 1967.

ra profesional ni la tabla de rendimien-
tos mínimos por dificultades técnicas de

su redacción;

Aprobar el texto del Convenio Colec-
tivo Sindical suscrito entre las represen-
taciones Económica y Social de la Em-
presa EXPLOTACIÓN DE INDUS-
TRIAS COMERCIO Y PATENTES,
S. A. «EXPACO», debiendo comunicar-
se al Delegado Sindical Provincial, al
propio tiempo que se ordena la publica-
ción de dicho texto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, con la advertencia
de que contra la presente Resolución no
cabe recurso alguno en la vía adminis-
trativa, según determina el artículo 23
del citado Reglamento y disposiciones
complementarias.

Madrid, 17 de agosto de 1965. — El
Delegado de Trabajo, J. Sánchez Cer-
vera.

Sección 2.a rm
RACIÓN, PRORéí'GA vREVISIÓN.

A Y

PRESENTACIONES ECONÓMICA Y SOCIAL DE

BAJO DE HORTALEZA (MADRID). PERSONAL
OBRERO

LA SOCIEDAD «EXPACO», CENTRO DE TRA-

Convenio,

Si a i.° de marzo de 1966 los índices
generales del Instituto Nacional de Esta-
dística, referidos al coste de vida en Es-
paña, acusan un aumento igual o supe-
rior al 5 por 100 sobre los vigentes en
marzo de 1965, se subirá automática-
mente el salario mínimo en la misma pro-
porción, con el límite máximo del 10 por
100 de aumento automático. _ La deter-
minación del aumento de salarios se efec-
tuará considerando el porcentaje exclu-
sivamente sobre el importe del salario
mínimo fijado en la cláusula 34 y será

la misma cantidad para todas las cate-
gorías. ,,.

En el supuesto de que el índice pup-
eado acusase un aumento con curas de-

cimales, el incremento se efectuara re-

dondeando por exceso si el decimal e

0,50 o más, y por defecto, si es mte-

r'or* de-Si el i.° de marzo de 1966 no ProceP\
ra aumento alguno, se volverán a revis

trimestralmente los Índices de coste
vida, pudiendo repetirse esta rev1?'".
hasta seis meses antes de la term
ción del Convenio. En el caso de que s^
necesario aplicar el aumento previst o

la presente cláusula, no tendrá lugar u

revisión hasta transcurrido otro an

hasta la finalización de la vigencia <*=

En el caso de que los salarios fijados]
por el Gobierno sean inferiores a los mí-
nimos señalados para cada categoría
profesional en el Convenio, continuará
vigente éste, estándose, en cuanto a ab-
sorción y compensación, a lo que dispon-
gan las normas legales oportunas.

del Convenio
Cláusula 6 bis.—.Revisión, automática

Cláusula ó.^Revisión del Convenio
Dado el plazo que se fija para la du-ración, se establece que será causa suficiente de revisión, cualquiera que seael tiempo transcurrido de vigencia de!Convenio, la de que por el Gobierno se

dicten disposiciones que aumenten la
cuantía del salario mínimo fijado en el
Decreto núm. 55, de 17 de enero de 1963]
si tal aumento superase el mínimo que
en el Convenio se fija para la categoría!
de Peón ordinario, haciendo el cómpuJ
to sobre el total de las percepciones glo-|
bales anuales por todos los conceptos.
Si por el Gobierno se estableciesen sala-
rios distintos para cada categoría profeJ
sional, se entenderá de aplicación la pre-
sente cláusula en el caso de que en cual-
quiera de las categorías se supere por
los salarios fijados oficialmente los se-j
ñalados en el presente Convenio, reali-
zándose el cómputo también de manera!
global anual.

CAPITULO II

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE TRA-

BAJO DE MADRID, POR LA QUE SE APRUEBA
EL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL ACOR-

DADO ENTRE LAS REPRESENTACIONES ECO-
NÓMICA Y SOCIAL DE LA EMPRESA EXPLO-
TACIÓN DE INDUSTRIAS COMERCIO Y PA-

TENTES, S. A. «EXPACO»

Sección i."
Cláusula i.—Personal

Las normas contenidas en el presente
Convenio regirán las relaciones de traba-
jo entre la Sociedad Anónima EXPACO
y el personal que presta servicios a la
misma y se halla encuadrado dentro del
Grupo que la Reglamentación Nacional
del Trabajo para las Industrias del Vi-
drio denomina «Personal Obrero».

Sección i.a - COMPENSACIÓN,
ABSORCIÓN Y VINCLLACIU>
A LA TOTALIDAD.

Cláusula 2.—Territorial.
Las normas del Convenio son de apli-

cación al personal citado que presta ser-
vicios en el centro de trabajo que la Em-
presa tiene instalado en Hortaleza (Ma-
drid).

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo- prevenido en el artículo
314 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Corporaciones Locales, se notifica al
Operario del Servicio de Limpiezas de esta
Corporación José Padierna López, cuyo
último domicilio conocido lo tuvo en la
calle de Pedro Antonio Alarcón, núme-
ro 1, y que actualmente se encuentra en
ignorado paradero, que por decreto fe-
cha 11 de agosto próximo pasado, el ex-
celentísimo señor Alcalde Presidente ha
ordenado se le incoe expediente de res-
ponsabilidad administrativa, habien d o
nombrado Juez instructor al ilustrísimo
señor don Robustiano Sánchez Sánchez,
quien por providencia de 19 del mismo
mes y año nombró Secretario para sus
actuaciones a don José Calero Pinalia;
y advirtiéndosele que contra estos nom-
bramientos podrá promover recusación
en el plazo de ocho días por causa legi-
tima expresada con precisión; todo ello
de conformidad con lo que prescriben los
artículos 115 y 117 del Reglamento de
Funcionarios de Administración Local.

(O.-61.845)

Dado en Madrid, a 3 de .septiembre de
1965. —El Secretario (Firmado). — Visto
bueno: El Juez instructor (Firmado).

Resultando que con fecha 6 de julio
pasado fué recibido en esta Delegación
el texto del referido Convenio, que fué
suscrito el día 28 de junio último por las
representaciones de ambas partes que te-
nían acreditada su personalidad legal
para establecer dicho Convenio;

Resultando que se acompaña al men-
cionado texto el informe favorable emi-
tido por el Delegado Sindical Provincial
de fecha 2 de julio, en el que se hace
constar que estima procedente su apro-
bación por concurrir en el mismo todas
las condiciones legales que se refieren en
los textos anteriormente señalados, no
acompañándose el cálculo del salario ho-

Visto el Convenio Colectivo Sindical
acordado entre las representaciones Eco-
nómica y Social de la Empresa EXPLO-
TACIÓN DE INDUSTRIAS COMER-
CIO Y PATENTES, S. A. «EX-
PACO», y

Cláusula 7
Las condiciones contenidas en' e Pj:

senté Convenio sustituirán en su
dad a las que actualmente vienenr» \u25a0

?
do. Al establecer la présente ciaus.

ha tenido en cuenta lo dlSPues„" tabtec
artículo 5-° de la Ley y lo 4"« *f¡én dos
el 3." del Reglamento, entendí
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edictos

EDICTO

TEXTO DEFINITIVO DEL CONVENIO COLEÓ-

TIVO SINDICAL ACORDADO ENTRE LAS RE-

CAPITULO I

'—ÁMBITO

Ayuntamiento de Madrid
Juzgado Instructor de Expedientes Disci-
plinarios núm. 2. — Plaza Mayor, nú-

mero 27, cuarto
Cláusula 3

El presente Convenio termin j.

efectos el día 31 de diciembre dT¡Lm
Clásula 4.

A todos los efectos se comen
contar el plazo de duración del Cm? -1el día i.» de marzo de 1065 VH
Cláusula 5

Una vez finalizado el plazo de duracióndel Convenio, se entenderá prorrogado haño en año si, con una antelación mTnima de tres meses a la fecha señalad.para su expiración, no es denunciado m,cualquiera de las partes mediante cari»certificada dirigida a la Autoridad Lalboral a quien corresponda la aprobacióal
de las presentes normas, remitiendo co-1

pía de la misma a la Organización Sinddical y a la otra parte.

mero 27, cuarto

Juzgado Instructor de Expedientes Disci-
pinarios núm. 3. — Plaza Mayor, nú-

Dado en Madrid, a 3 de septiembre de
1965.-—El Secretario (Firmado). — Visto
bueno; El Juez instructor (Firmado).

(O.—61.847)

1

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo prevenido en el artículo
314 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales, se notifica al Ope-
rario del Servicio de Limpiezas de este
Ayuntamiento Feliciano Fernández Agu-
do, cuyo último domicilio conocido lo tuvo
en la calle de Carracedo, núm. 20, y que
actualmente se encuentra en ignorado pa-
radero, que por decreto fecha 11 de agos-
to próximo pasado, el excelentísimo señor
Alcalde Presidente ha ordenado se le
incoe expediente de responsabilidad ad-
ministrativa, habiendo nombrado Juez
instructor al ilustrísimo señor don Ro-
bustiano Sánchez Sánchez, quien por pro-
videncia de 19 del mismo mes y año nom-
bró Secretario para sus actuaciones a don
José Calero Pinalia; y advirtiéndosele
que contra estos nombramientos podrá
promover recusación en el plazo de ocho
días por causa legítima expresada con
precisión; todo ello de conformidad con
lo que prescriben los artículos 115 y 117
del Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local.



Oficial de 3. a

» »

nal del Trabajo para las Industrias dd
Vidrio.

Cláusula 9.
w„ M caso de que existiera algún tra-

, ?
ador oTupos de trabajadores que tu-

5sen recSidas condiciones que, exa-
!d/« en su conjunto, fueran superio-

fflfa las que para
3

los trabajadores del
Jo nivd se establecen en el Conws-

1 se respetarán con carácter estric-

tamente personal dichas condiciones y

Smente P
para los trabajadores a quie-

nes personalmente les afecten.

Sección 2.*—DEFINICIONES.
Cláusula 14.—Organización cientí-

fica del trabajo.

Es el conjunto de actividades coordi-
• nadas que tienen por fin establecer y

I mantener una óptima disposición del tra-
i bajo en la Empresa, y que se basan en
i principios y métodos establecidos por in-
¡ vestigación científica.

CláUSUl,a tuesto de que en el futuro se

EDdl pS dCiclón legal condicio-
acuerden por £ contenidas en el Con-
n?^ SUp!e e?ará en cuanto a la absor-

be fas cantidades fijadas en las cláu-

Cfa de r^ribución, a lo que las dispo-

SÍoneflSales vigentes, o que en lo su-

elvo se dicten, determinen.

.« en su conjunto, las dis-
examinadas en^ más

posiciones
«^°

hasta aho ra tenían
ciosas que ¿ baja dores incluidos en
concedid as i«»

el mismo-

pre que agote antes el trámite de acudir
a la Comisión de Vigilancia.

las facultades de dirección y disciplina
propias de la Empresa.

Asi lo reconoce expresamente la Comi-
sión Deliberadora del Convenio, cum-
pliendo con ello lo dispuesto en el articu-
lo 2.° de la Ley de 24 de abril de 1958
y el artículo 7.0 de la Reglamentación
Nacional del Trabajo para las Industrias
del Vidrio. En su consecuencia, dentro
de las facultades de la Dirección de la
Empresa, se hallan las de organizar y di-
rigir el trabajo y las modalidades que
hayan de adoptarse, respetando los de-
rechos que a los trabajadores conceden
las Leyes.

2 grados
3 »
3 »

3 »
4 »

La Comisión Deliberadora acuerda res-
petar las tradicionales categorías esta-
blecidas en la Reglamentación Nacional
del Trabajo de las Empresas del Vidrio,
introduciendo dentro de cada una los
grados que a continuación se señalan,
como resultado de los análisis de pues j

tos que han sido llevados a efecto:
Peón ordinario ...
Peón especializado
Oficial de 3.*
Oficial de 2.a
Oficial de 1.*

Sección 3.» — CLASIFICACIÓN

PROFESIONAL Y ASCENSOS.
Cláusula 21. —Clasificación

profesional.

Cláusula 24. —Ascensos.
De acuerdo con lo establecido en lM

Reglamentación Nacional del Trabajo,
los ascensos se verificarán por los tur-
nos y en las condiciones que señala el
capítulo IX de dicha Reglamentación,;
sin otra variante que las plazas se cubri-
rán siempre por turno de aptitud y que;
en el caso de que la plaza a cubrir co-
rresponda hacerlo por antigüedad, sólo
podrá presentarse a las pruebas de apti-
tud al trabajador más antiguo, a quien
correspondiera el ascenso, ascenso que
se le otorgará automáticamente si de-
muestra su Idoneidad para ocupar la va-
cante. Si el Tribunal, constituido de
acuerdo con lo que dispone el articulo 71
de la Reglamentación Nacional del Tra-
bajo, entendiera que no es apto, se pre-
sentará a la prueba el que le suceda en
el turno de antigüedad, y asi cuantas ve-
ces fuera necesario. Cada vez que sea
necesario proveer una vacante, se noti-
ficará al Jurado de Empresa, publicán-
dose la convocatoria y las normas a las
que ha de ajustarse la actuación del Tri-
bunal de Calificación previsto enla Re-
glamentación Nacional del Trabajo.

La coexistencia del sistema de clasifi-
cación profesional con el que resulta de
los análisis de puestos, tiene por objeto
garantizar a cada trabajador que cual-
quiera que sea el puesto de trabajo que
accidentalmente o con carácter perma-
nente desempeñe, su retribución no se-
rá inferior al mínimo señalado para su
categoría profesional.

Cláusula 22.

La garantía a que se refiere la cláusu-
la precedente no afectará a los casos de
capacidad disminuida o ineptitud, que se
regirán por las normas legales de gene-
ral aplicación.

\ Clásula 15. —-Racionalización
del trabajo.
Es la acción de sustituir las prácticas

Ambas partes convienen expresamen- ' rutinarias o inadecuadas por mediosy

en que las normas que aquí se fijan métodos basados en un razonamiento sis-

serán aplicables en tanto tengan
#
vigen- temático.

artr isíbSo^sr .% «a ,6.-p^ **<^
visión de las condiciones económicas. St Es el conjunto de funciones y activi-

alo-una o algunas de las normes pacta- dades que deben desempeñarse en un ira-

das fuesen alteradas por disposición le- bajo determinado dentro del proceso de

gal o al ser aprobado el Convenio por | producción de la Empresa, consideradas
la autoridad Laboral, se considerará taies funciones y actividades objetiva-

causa de revisión, a menos que las par- ¡ mente, es decir, abstracción hecha de la

tes renuncien a esta revisión, ratifican- j persona que en un momento dado las

do expresamente las cláusulas afectadas. . realiza.

El complemento de escalón tiene por
objeto diferenciar, dentro de cada cate-

goría profesional, los puestos de traba-
jo de distinto valor y garantizar al mis-
mo tiempo al trabajador que, sea cual
sea el puesto que ocupe, no percibirá un
salario inferior al mínimo que a su ca-
tegoría corresponda.

El complemento de escalón se percibi-
rá por día efectivamente trabajado y se-
rá de la cuantía siguiente;

Cláusula 26. — Complemento
de escalón.

Peón ordinario ,

Peón especializado
Oficial de 3.a

Oficial de 2."
Oficial de 1.*

7o, — pts. /diarias
77.— »
85-
90 —
95 —

El salario base se percibirá por dia na-

tural y servirá para calcular sobre el im-
porte de la antigüedad y el plus de tra-

bajo nocturno.

RETRIBUCIONES

Sección i.» — SALARIO BASE,
COMPLEMENTO DE ESCALÓN.

Cláusula 25.—Salario base.

En relación con el salario mínimo le-
gal establecido en el Decreto de 17 de
enero de 1963, se fijan los siguientes sa-
larios base según las distintas catego-
rías profesionales:

Al efectuarse los acoplamientos nece-
sarios, entre la clasificación profesional y
la señalada por el resultado del análisis
de cada puesto de trabajo, se procurará
que cada trabajador desempeñe un pues-
to adecuado a su categoría; sin embar-
go, si el análisis hubiera demostrado que
el puesto desempeñado es inferior al ni-
vel profesional de la categoría, el tra-

bajador interesado seguirá conservando
ésta y percibiendo la retribución a ella
señalada, a titulo personal, de tal forma
que si fuera ' trasladado, el trabajador
designado para sustituirlo ocupará el
puesto de trabajo con la categoría que
a tal puesto corresponda.

En caso de que un trabajador desem-
peñe con carácter permanente puesto

que tenga asignado superior categoría
profesional, percibirá los haberes de di-
cha superior categoría, desde el momen-
to en que lo ocupe, y consolidará ésta
una vez transcurrido el periodo de adap-
tación, que se fija en cuatro meses. _

Si los trabajos de categoría superior

tuviesen carácter circunstancial o transi-

torio, se estará a lo dispuesto en el ar-
1 tículo 33 de la Reglamentación Nacio-

Cláusula 23

Serán funciones-específicas de la Co- j
misión Mixta de Vigilancia las siguien- j
tes:

j portancia absoluta y relativa de todos y
Con la misión especifica que a estas \ ¿a unQ de log puestos <je trabajo afee-

Comisiones les atribuye el Decreto de ; ta<Jos el Conven i0; y ai objeto de se-
20 de septiembre de 1962, se acuerda la ,

seftalar los distintos grados de cada ca-
creación de una Comisión de Vigilancia .

t ria pro fesional, se ha realizado un
del Convenio, compuesta por tres repre- j ex^men „ an ái;s is de dichos puestos de
sentantes de la Sección Económica y , traba : 0¡ clasificándose los mismos, con
otros tres de la Sección Social que ha- j abstracc iori ¿e ]as personas que los des-
ván formado parte de la Comisión Deh-.j empe gen en los grados que en la Sec-
beradora del Convenio, presididos por el i c¡ó^ s ;gú;en te se señalan para cada ca-
Presidente del Sindicato Provincial de la j t„orja prc.fesional. Al efecto de que ca-
Construcción, Vidrio y Cerámica. j d*tra ba jador conozca el grado o esca-

] lón en que dentro de su categoría se ha-

lia encuadrado su puesto de trabajo, se-
gún el resultado de los análisis que cien-

tíficamente se han realizado, la Direc-

ción comunicará a todos y cada uno de
los trabajadores el escalón o grado den-
tro de cada categoría profesional.

! Clásula 17.—Análisis de puestos
• de trabajo.

Con la finalidad de determinar la im

Es la normal efectuada por cada ope-
rario en su puesto de trabajo, median-
te un esfuerzo normal, bajo una direc-
ción competente y sin el estímulo de una

remuneración con incentivo.

Clásula 18.—Cantidad de
trabajo básica.

obligaciones, tanto de las aceptadas por
la Empresa como de las asumidas por
los trabajadores.

c) Conocer de las cuestiones que so-
bre los apartados anteriores le sean so-
metidas, bien por la representación eco-
nómica, bien por la representación so-

t>) Vigilancia del cumplimiento de las

a) Ejercitar la función reconocida a j
esta clase de Organismo en el núme- ]
ro i.° del articulo 2.0 del Decreto de 20 ¡
de septiembre de 1962, sobre conflictos
colectivos de trabajo.

Oficial de 2.»

Oficial de i.*

23— P tas
27,— »
2i,75 . »
26,— »
30,— »

23.5° »
27,50 »

32,— >»

29,25 »

33.5° "37.5o »
35.— »

39.— "43> 25 »

47.5o »

CAPITULO III

Sección 1.»

CONDICIONES DE TRABAJO
—ORGANIZACIÓN.

Peón ordinario ....
Peón especializado
Oficial de 3. a

Oficial de 2.a
Oficial de i.*

sible

Cláusula 19.—Calidad de trabajo.

Es el resultado de aplicar a cada pues-
to de trabajo las técnicas y conocimien-
tos necesarios para que las funciones
propias del mismo sean desempeñadas

con el mayor grado de perfección po-

Sección 2.a
VIDAD COLECTIVA

'—PRIMA DE ACTI-

Cláusula 27

rácter general

7? s íunc'iones que le son atribuidas a¡a Comisión Mixta de Vigilancia no im-
piden, como es natural, que cualquiera
ce las partes pueda ejercitar las accio-
nes o derechos que ante la jurisdicción
administrativa o contencioso-laboral le
asistan, de acuerdo con las normas de

d) Elevar consulta, si lo entienden
oportuno por unanimidad los miembros
de la Comisión, ante la Autoridad Labo-
ral competente sobre los puntos que, in-
cluidos en el Convenio, consideren que
precisan alguna aclaración.

La prima de actividad colectiva la per-
cibirán todos los trabajadores y su im-
porte global se calculará en función de
la productividad total del trabajo en la
fábrica.

Cláusula 28

La prima de actividad colectiva será
calculada mensualmente, fijándose su va-

lor para el coeficiente 1. No tendrá limi-
te máximo, pero la Empresa garantiza
que el mínimo no podrá ser inferior a

275, pesetas mensuales para el coefi-
ciente 1 antes señalado.

Para la determinación de la cantidad
a percibir por cada trabajador, se le
asignará un coeficiente según su cate-
goría profesional, de acuerdo con los que
se indican en la siguiente escala:

1.15
L35
1.50
i.75

L—

La prima de actividad colectiva po-
drá ser suprimida total o parcialmente

I como sanción, en caso de faltas graves
¡ o muy graves de las previstas y califica-

das con tal carácter en la Reglamenta-
I ción Nacional del Trabajo y específica-
! mente en el supuesto de faltas mjustifi-
i cadas de asistencia. La aplicación de las
! sanciones tendrá que ser notificada por

I escrito al trabajador expresando los mo-

Cláusula 29,

Cláusula 20.— Trabajo correcto
individual.
El resultado de conjugar los factores

de cantidad y calidad de trabajo que han

sido antes definidos, es lo que se llama

trabajo correcto individual.
En los departamentos con incentivo se

determinará de acuerdo con las normas
del Convenio la que se considera activi-

dad media y la forma de fijarla.
Las normas precedentes se entenderán

válidas en tanto no se modifique la orga-

nización del trabajo o el equipo técnico

puesto a la disposición de los trabajado-
res En la hipótesis de alguna modifica-
ción la Dirección de la Empresa noti-

ficará al Jurado las variaciones, si pro-
cede, de los conceptos antes expresados.
Si el Jurado no estuviera conforme con
tales variaciones, podrá acudir a la Co-

misión de Vigilancia del Convenio, sin

perjuicio, naturalmente, de los derechos
oue la Lev le conceda para utilizar la

vía v ante la jurisdicción oportuna, siem-

. , conformidad con lo establecido en
\*a

y de Contrato de Trabajo, es facul-
' I

exclusiva e inalienable de la Empre-
¡ , orgfanización del trabajo, siendo nu-
mL \u25a0! cláusulas que impliquen, o dis-
'o¿ *

de la libertad individual y de
trechos sociales del trabajador, o de

usula 13
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Cláusula io

CAPITULO IV

Sección 2.' — COMISIÓN
DE VIGILANCIA.

» »Cláusula ii

Cláusula 12

Grado i
» 2
» IPeón especializado

Peón ordinario

3

-«



n i.*—ESTRUCTURA GENE-
RAL DE LA REMUNERACIÓN.

cluido en sus remuneraciones «\u25a0 ,
el Convenio el 25 % mínimo exgas »
la Ley, que podrá ser alteran. ° p0'

de que dichos trabajadores^
vidades inferiores a las que
Ley, conceden el derecho \ \J? gÍKí

ción. d taJ Percen.

4. Prima de Vacaciones. —£e abona-
rá durante la primera quincena de junio,
en la cuantía y en las condiciones seña-
ladas.

2. Complemento de escalón. —Se per-
cibirá todos los días efectivamente tra-

bajados, considerándose como tales los
de las vacaciones anuales retribuidas.

3. Prima de actividad colectiva. —Se
perbirá mensualmente en proporción a
los días trabajados

2. 0 Que únicamente tributará,,
Seguridad Social las cantidad *que se viene tributando hasta el i/: as
to, señaladas en el Decreto núm Tf
17 de enero de 1963. ' 5°. de

3.0 Que se solicitará de la Mutn •

Laboral correspondiente la pertinente"¡J
tonzación para que, de acuerdo conTestablecido en dicho Decreto v en 1,1
de Bases de la Seguridad Social ¿J
mita cotizar, a efectos de las prestacT
nes concedidas por el Mutualismo Uhíral, sobre los salarios bases de cada <•tegoría, que son superiores a los de L"tarifa actualmente vigente.

22,— ptas
23,— »
24.— "

Peón ordinario ...
Peón especializado
Oficial de 3. a

Oficial de 2.a
Oficial de 1 .a

d) Horas extraordinarias. —Se fija el
valor de la hora extraordinaria en la
cuantía siguiente, según las categorías
profesionales, cualquiera que sea el mo-
mento en que la hora se trabaje:

cha edad incapacitados para el traba-
jo y que dependan de ellos,

c) Plus de trabajo nocturno.' —Consis-
tirá en un suplemento del 20 % calcula-
do sobre el salario base de cada cate-
goría más antigüedad y Complemento de
escalón para los trabajadores que pres-
tan sus servicios entre las 22 y las 6 ho-
ras. Se incrementará el valor del 20 %
con 5,— pesetas (CINCO PESETAS)
por trabajador con derecho al percibo del
plus, sin distinción de categorías profe-
sionales.

75.— pta
77— »
85.— "90,— ..
95.— »

En caso de que un trabajador sea da-
do de baja por el Seguro Obligatorio deEnfermedda y confirmada esta baja por
el Médico de Empresa, esta abonará un
complemento que, sumado a la indem-
nización que concede el Seguro Obliga-
torio de Enfermedad, garantice las "si-
guientes percepciones diarias, según las
distintas categorías profesionales

Peón ordinario ...
Peón especializado
Oficial de 3.a

Oficial de 2.a
Oficial de 1.*

Sección i.a-

Cláusula 36.

a) Complemento de antigüedad. —Se
calculará a razón del 2 por 100 por cada
año de servicio, hasta alcanzar el límite
máximo del 50 por 100 que señala la Re-
glamentación Nacional del Trabajo sobre
los nuevos salarios base de cada catego-
ría señalados en el Convenio.

La fórmula de cálculo será

Las retribuciones de carácter especial
que percibirán los trabajadores incluidos
en el presente Convenio serán las si-
guientes :

En el supuesto en que por las razones
que en estas cláusulas quedan señaladas,
se suprimiera durante uno a varios días
la percepción de la prima de actividad co-
lectiva y afectase ésta al ingreso mínimo
anual garantizado, se entenderá éste dis-
minuido en la parte correspondiente a la
pérdida de la prima de actividad colecti-
va aquí señalada.

Sección 3.a — RETRIBUCIONES
DE CARÁCTER ESPECIAL.

Cláusula 31

Los permisos extraordinarios concedi-
dos por la Dirección, podrán llevar apa-
rejada la pérdida de la parte proporcio-
nal de la prima de actividad colectiva si
asi se le hiciera constar al trabajador en
el momento de la concesión de tal per-
miso

4. 0 Las ausencias legales por razón
de cargos electivos sindicales o políticos,
se regirán por las normas de general
aplicación para estos casos.

3." Permiso concedido por la Direc-
ción en cualquiera de los casos y con los
requisitos que se establezcan en la Re-
glamentación Nacional del Trabajo y con
el Reglamento de Régimen Interior que
se redactará una vez aprobado el Con-
venio.

2.
p Enfermedad, también en el caso

en que la baja sea confirmada por el Mé-
dico de Empresa.

Tendrán carácter de faltas justificadas
las debidas a las causas siguientes:

i." Accidente de trabajo, siempre que
la baja haya sido firmada y cursada por
el Médico de Empresa.

Las faltas justificadas de asistencia al
trabajo sólo tendrán consecuencia en
cuanto a la pérdida de la prima de acti-
vidad colectiva si exceden de dos días
al mes. En este caso, se abonará la pri-
ma proporcionaknente a los días efecti-
vamente trabajados.

Cláusula 30.

tivos y señalando el periodo durante el
que será suprimida la prima, período que
en ningún caso podrá exceder de un mes.

A los efectos oportunos se hace cons-
tar que con la fijación de las retribucio-
nes que han sido señaladas para cada ca-
tegoría profesional y en su total global,
se considera ya cumplida la exigencia le-
gal de garantizar un mínimo del 25 %
sobre el salario mínimo legal en los ca-
sos de trabajos con incentivos.

Si variase el sistema de organización
del trabajo, la estructura del departa-
mento o el equipo técnico, se revisarían
automáticamente, bien por la Dirección,
o bien a petición de los trabajadores, los
valores señalados como actividad media
a que se refiere la presente cláusula.

Si el Jurado de Empresa o los intere-
sados no estuviesen de acuerdo con la
decisón de la Dirección, podrán recurrir
de la misma ante la Comisión Mixta de
Vigilancia del Convenio.

El personal que ocupe puestos de tra-
bajo cuyo rendimiento y actividad indi-
vidual puedan ser medidas, además de
las retribuciones que han sido señaladas
con carácter general, percibirá un por-
centaje calculado sobre su Salario Base
y su Complemento de escalón, que será
variable de acuerdo con su actividad. De
conformidad con lo establecido en la cláu-
sula 20, la Dirección comunicará al Ju-
rado de Empresa los valores de la acti-
vidad media de cada departamento, fi-
jando en cada caso el importe de la pri-
ma variable a percibir por los trabaja-
dores interesados, de acuerdo con sus ac-
tividades respectivas.

Sección 5.a — DISTRIBUCIÓN
DEL PERSONAL QUE TRA-
BAJA A INCENTIVO.

Cláusula 33.

7. Aumento voluntario in/livilual,

6. Plus de trabajo nocturno. — Para
los trabajadores que presten servicios en-
tre las 22 y 6 horas, en la cuantía y con-
diciones señaladas.

5. Gratificaciones reglamentarias. —
Se percibirán en la cuantía que se ha fi-
jado, una en 18 de Julio y otra en Na-
vidad.

— Y si tiene más de 15 años de anti

güedad, durante seis meses.
En todos los casos, a partir de la fe

cha en que termine de percibir la tota

lidad del complemento, percibirá e! 5'
por 100 de dicho complemento hasta u
período máximo de 39 semanas, cor. su
prórrogas, caso de concederse ésta po
el Seguro Obligatorio de Enfermedad.

El complemento se abonará a partii
del quinto día de la baja, ratificada poi
el Médico de Empresa, y se percibirá ;
partir de un año de antigüedad, duran
te el siguiente período de tiempo:

— Si el trabajador tiene de i a 5 año:
de antigüedad, percibirá el 100 po
100 del complemento durante tre
meses.

—. Si tiene de 6 a 10 años, duranfc
cuatro meses.

—- Si tiene de 11 a 15 años, durant
cinco meses.

Plazo de duración

— De 11 a 15 años de antiguec

durante cuatro años. ,
— Más de 15 años de antigua

durante todo el período en q*

Montepío abone el complemen.'
Larga Enfermedad, es decir,

co años, o sus prórrogas g

bles.

— De 1 a 5 años de antigüedad
rante dos años.

— De 6 a 10 años de antigüedad
rante tres años. . .

nando el complemento que venia pa.^r
do al trabajador enfermo en el moment
de cumplirse dichas 39 semanas y pasa
a la situación de larga enfermedad, po

un período de tiempo que a continuacio
se indica:

Cláusula 37. —Larga enfermedad.
Transcurrido el plazo de las 39 s

ñas, la Empresa se obliga a seguir

PTAS. AÑO

2.000 trabajador
750 esposa
500 cada hijo

1.200 solteros

Para tener derecho a la garantía aquíestablecida, es necesario que el personal
a quien afecte haya trabajado efectiva-
mente los 305 días laborables del año(las vacaciones retribuidas se consideran
a estos efectos como días laborables) En
caso de faltas al trabajo, esta garantía
podra disminuir proporcionalmente se-gún los salarios o la prima de actividadcolectiva y demás percepciones que nohayan sido satisfechas al trabajador con
motivo de tales ausencias.

— Tranhporte urbano,
— Plus de distancia

— Horas extraordinarias.— Plus y Subsidio Familiar.— Complemento de antigüedad.
— Plus de trabajo nocturno.— Aumento voluntario individual

_ La Comisión Deliberadora del Conve-
nio toma nota de que la Empresa se obli-
ga a garantizar al personal obrero de
menor categoría, mayor de dieciocho
años, soltero y sin antigüedad, un ingre-
so mínimo anual de 41.015 pesetas me-
diante la suma de todos los conceptos
que componen el sistema salarial conte-
nido en el presente Convenio, excepción
hecha de:

Cláusula 34

Sección 6. a—INGRESO MÍNIMO
ANUAL GARANTIZADO.

h) Aumento voluntario individual. —La Dirección de la Empresa podrá con-
ceder aumentos voluntarios individuales,
con independencia de las retribuciones
aquí señaladas.

La Comisión Deliberadora toma nota
de que en el caso de que por el Gobier-
no se dictaran disposiciones especiales en
cumplimiento de lo establecido en la ley
de Bases de la Seguridad Social, se apli-
carán tales disposiciones sin que en nin-
gún caso pueda entenderse que el com-
promiso asumido por la Empresa signi-
fique cotización por su parte a Organis-
mos creados o que se creen en el futu-
ro, para la administración de un even-
tual Fondo de Plus Familiar de carácter
nacional, sobre cantidades superiores a
las legalmente establecidas en el momen-
to de firmarse el Convenio.

g) Plus Familiar. —La Empresa noti-
fica a la Comisión Deliberadora que asu-
me el compromiso de garantizar que el
valor del punto no será inferior a 130 pe-
setas, satisfaciendo, en su caso, las can-
tidades precisas para hacer efectiva esta
garantía.

f) Gratificaciones reglamentarias de
18 de Julio y Navidad. —Las gratifica-

ciones reglamentarias del epígrafe con-
sistirán en quince días de salario base,
antigüedad y aumento voluntario indivi-
dual, el 18 de Julio, y treinta dias
computados sobre los mismos conceptos
con motivo de la fiesta de Navidad.

Los trabajadores que presten servicio
un festivo recuperable, percibirán el sa-
lario de trabajo de este dia con un in-
cremento del 50 % del salario base más
antigüedad.

Los obreros que habiendo trabajado en
la misma semana un domingo y un festi-
vo no abonable y recuperable percibirán
el salario del día de descanso compensa-
torio de esa semana con un incremento
del 100 % del salario base.

Los trabajadores que presten servicio
en festivo abonable y no recuperable sin
descanso compensatorio por este festivo,
percibirán el salario de día de trabajo
con un incremento del 150 % y sobre
ello recibirán además un salario base.

Si el día de descanso compensatorio
coincidiese con una fiesta abonable y no
recuperable, percibirá el salario de este
día de descanso con el incremento del
100 % del salario base.

e) Trabajos en domingos y días fes-
tivos.—Los trabajadores que presten ser-
vicio en domingo teniendo concedido un
día de descanso compensatorio a la se-
mana, percibirán el salario del domingo
como salario de día trabajado con el in-

cremento del 50 %.

En las cantidades indicadas se consi-
deran ya incluidos hasta el máximo de
los recargos legales. Serán computables
para fijar el valor de la hora extra el
aumento voluntario individual y el im-
porte de la antigüedad que corresponda.

25 —
29 —

Cláusula 32

— En caso de despido o cese volunta-
rio, no se hará ningún abono por es-
te concepto.— Todos los obreros que perciban pun-
tos de Plus Familiar, que no sean co-
rrespondientes a esposa o hijos, per-
cibirán 500 pesetas por cada familiar
con derecho a puntos.-— Los obreros casados que tengan hi-
jos, percibirán esta Prima por cada
hijo menor de 21 años de edad que
no trabaje o por los mayores de di-

—• Aquellos obreros que el i.° de junio
de cada año lleven menos de un año
de antigüedad, percibirán la parte
que proporcionalmente les corres-
ponda.

Esta Prima se regirá por las siguien-
tes normas:— Como mínimo, un año de antigüedad

en el momento de hacer efectiva la
Prima.

Para mayor claridad de la estructura
general del capítulo de retribuciones, se
establecen a continuación los distintos
conceptos que la integran:

*\u25a0• -clbirá todos
¡sas de ausen-

cias injustificadas o previstas en la Lev.

En caso de fallecimiento de un t

jador en servicio activo, soltero
beneficiarios a su cargo, se auon-
sus familiares legítimos, si los

la cantidad de 5.000 pesetas.
Si el trabajador fallecido taue.

miliares a su cargo por los qu P*-

puntos, se abonará un Subsidio
función de 10.000 pesetas, aue
mentado en un 20 por 100 por _*
menor de dieciocho años o

-^esta edad incapacitado para el

que conviviese con el trabaja

cido.

Cláusula 28.—Subsidio de Defunc

ir¡rí- QUC P- ra ¡OS trahí'Jadores quetrabajen con incentivo se considera in-

Cláusula 35.
La Comisión Deliberadora, en orden aestablecer el alcance y carácter de

consta: C°nCept0S hace

Sección 7.*—DISPOSICIO YES
GENERALES SOBRE RE-
TRIBUCIONES

LUNES 13 DE SEPTIEMBRE

caso

CAPITULO V

'—ENFERMEDAD
PREVISIÓN

b) Prima de Vacaciones. —El prime-
ro de junio de cada año se abonará a to-
dos los obreros una Prima de Vacacio-
nes, que será de la siguiente cuantía:

De o a 6 meses
De 6 meses a 1 año
De 1 año a 2 años .

Y asi sucesivamente, a razón del 2 %
cada año.

o %
2 %
4 %

EDAD

anos
Mayores de 18

anos

4

Menores de 18



iS años
Dos o más hijos

menores de 18

« s

Modelo de proposición

CAPITULO VI

VACACIONES

estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

de antigüdad, aumentándose por cada
año de servicio a la Empresa hasta al-
canzar el máximo de dieciocho días la-
borables. El aumento será de un día por
cada año de antigüedad.

, .«n de que el trabajador falle-
Enel más de veinte años de an-

cid° TTll servicio de la Empresa y el
tig? fe produzca sin haber alcanzado la

ÓS'd°de su jubilación, la viuda y ios huér- ;
edad Irribirán, sobre las cantidades a

fan°lK derecho según los Estatutos
T¿ Mutualidad Laboral, un comple-
de la hLado por la Empresa, que se-

Tde 0
la -^"cuantía que si el falle-

rá
d hubiera muerto después de haberse

Íado" cumplidos los sesenta y anco

añ
Fn tasóle' fallecimiento de un traba-

jo" jubilado que venga percibiendo
] „«íón complementaria de la Empresa,

RSaSnírf derecho al 50 por 100 de

ícho complemento, abonándose a los

¿fanos las mismas cantidades que se

San en la Sección siguiente.

c) Si el interesado no tuviese cum-
plidos los sesenta y cinco años de edad,
recibirá hasta que los cumpla, además
de lo que establecen los apartados a) y
b) de esta cláusula, la cantidad de 3.500
pesetas anuales en compensación del Sub-
sidio de Vejez que le concede el I. N. P.
a partir de la citada edad.

b) Una indemnización de partida, de
una sola vez, igual al 50 por 100 del
salario de cotización mensual de la Mu-
tualidad, multiplicado por los años de
servicio.

Cláusula 45
Se establece que el salario de los

aprendices y pinches será el siguiente:
Aprendices de:

Primer año...
Segundo año
Tercer año...
Cuarto año...

30, — ptas./diarias
36,— » »
47,^ H »
58, » »

Con independencia de este salario, per-
cibirán un complemento por día de tra-
bajo efectivo de la siguiente cuantía:

El salario de los pinches, menores de
dieciocho años, se fija en 30, — pesetas y
un complemento de 7,50 pesetas por dia
efectivamente trabajado.

Cuarto año

Primer año
Segundo año
Tercer año .

Cláusula 41. —Ventajas para los
productores con veinte años o
más de antigüedad.

Cuando la Empresa proponga la jubi-
lación a los productores con sesenta años
o más de edad y con veinte años de an-
tigüedad, por lo menos les concederá las
siguientes ventajas:

a) Un complemento de la .pensión
anual de jubilación que le otorgue la Mu-
tualidad y que completará con ésta el 80
por 100 del salario de cotización anual.

b) Un complemento de retiro por an-
tigüedad, cuyo importe anual será igual
a tantas veces la décima parte de su sa-
lario de cotización mensual como años de
antigüedad tenga.

c) Si el interesado no tuviese cum-
plidos los sesenta y cinco años de edad,
recebirá, hasta que los cumpla, además
de lo que establecen los apartados ante-
riores, la cantidad de 3.000 pesetas anua-
les, en compensación del Subsidio de Ve-
jez que concede el I. N. P. a partir de
la citada edad.

Cláusula 38 bis. — Premios

de Natalidad y Nupcialidad.

Todos los trabajadores fijos que lle-

ven un mínimo de dos años al servicio

de la Empresa, si se trata de hombres, y

1 cinco años, si se trata de mujeres,

tendrán derecho al percibo de unos pre-

mios de Natalidad de 3.000 pesetas por

el nacimiento de cada hijo, y de 6.000

pesetas por e! de Nupcialidad.
El premio de Nupcialidad se pagará

una sola vez, no considerándose en el

caso de posteriores nupcias.
En el caso de que contraigan matri-

monio dos trabajadores pertenecientes a

la plantilla de la Empresa, ambos, si
reúnen las condiciones previstas, ten-

drán derecho a percibir el premio, pero
en tal caso sólo en el supuesto de que
la mujer cause baja en la Empresa.

'—JUBILACIONES.
Se establece un régimen especial para

el caso de jubilación del personal obre-
ro, de acuerdo con las normas que a
continuación se detallan.

El presente Convenio sustituye en su
totalidad e íntegramente todas y cada
una de las normas de trabajo que venían
rigiendo en la fábrica, por estimar la Co-
misión Deliberadora que las condiciones
fijadas en él son apreciadas en su con-
junto más beneficiosas que las anterio-
res a su aprobación. En su consecuen-
cia, todos los miembros de la Comisión
aprueban el presente texto en su integri-
dad, en Madrid, a veintiocho de junio
de mil novecientos sesenta y cinco.

(G. C.—A.735)

Igualmente ambas representaciones ha-
cen constar solemnemente en este acto
que las mejoras económicas o de cual-
quier índole que contiene el presente
Convenio no habrán de repercutir en los
precios que rigen en la Industria.

(O.^6l.7o6)

Cláusula 42. —-Disposiciones varias

La propuesta de jubilación será noti-
ficada a los interesados con una antela-
ción mínima de tres meses.

En el momento de su jubilación, los
productores alojados por la Empresa de-
berán comprometerse a desalojar la vi-
vienda que ocupen en el plazo de un año,
aumentándose de esta forma el señala-
do en el artículo 52 de la ley de Contra-
to de Trabajo, que lo fija en un mes.

a) Al fallecer un jubilado, y en el ca-
so de que deje viuda, o viuda con hijos
menores de dieciocho años que no tra-
bajen, tendrán derecho a los porcentajes
de la pensión del causante que se indi-
can :

•5o %

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas.
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

90 %
b) Si el jubilado falleciese dejando

sólo huérfanos menores de 18 años que
no trabajen, recibirán la ¡pensión si-
guiente :

18 años
Viuda con dos o más hijos

menores de 18 años

Viuda
Viuda con hijos menores de

50 % de la pensión
den s

Los productores que, por su pro
onveniencia, deseen jubilarse antes
s sesenta y cinco años de edad, pue

citar el retiro de la Empresa, s
por lo menos, con veinte año

iicdad. 'En tal caso, deberán ha
ilido los sesenta años, que es la
lima fijada por la Mutualida<

Para poder solicitar la jubilación. Dadas
«stas circunstancias, los productores re-
cibirán: In complemento de retiro por
antigüedad que más adelante se fija.

5- La Empresa podrá proponer a al-gunos productores que continúen en ser-
"Cío activo después de los sesenta y cin-
0 anos, proposición que éstos .podrán o

™> aceptar libremente. En ambos casos
""Xiuctores recibirán en el momento

'Dilación:

2.° Hasta los 65 años de edad, los
productores podrán aceptar o no esta
proposición, sin perder, en caso de no

a partir de los sesenta y cinco
aceotación, ninguna ventaja económica

años, los productores que no acepten su
jubilación cuando lo proponga la Empre-
sa, perderán, el día que cesen en su ac-
tividad, las ventajas concedidas en esta
Sección.

Cláusula 39. —,Eda/i de jubilación
i.° La Empresa podrá proponer a los

productores su jubilación al cumplir los
sesenta años de edad, mediante la con-
cesión de las ventajas detalladas en el
presente Convenio

d) Si la viuda contrajese nuevo ma-
trimonio, dejaría automáticamente de
percibir la pensión de la Empresa, si
bien los hijos del causante, en quienes
concurra la circunstancia de edad antes
citada, recibirían la parte de pensión que
les correspondería sí su madre fallecie-
se, conforme a lo que se estipula en ei
apartado c).

75 % de la pensiónaños

c) En el caso de que la viuda falle -
ciese, la pensión que correspondería se-
ría la misma que se establece en el apar-
tado b).

a- a
t,?nen Por 1° menos 20 años de.Ruedad, un complemento de retiro.

' . ' t[enen menos de veinte años de
.•,uedad, una indemnización de pár-

siguen

malquiera que sea su antigüedad,
'lemento.de la pensión de la Mu-
Laboral que se fija en las ñor-

Cláusula 43
Todas las disposiciones de previsión

serán revisadas para acomodarlas en su
caso a las nuevas disposiciones que se
dicten, si en aplicación de la ley de Ba-
ses de la Seguridad Social o por cual-
quier otra razón, el Gobierno dictara
normas que alteren sensiblemente el ré-
gimen de Seguridad Social y Mutualis-
mo Laboral actualmente establecido.

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción v en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia),
v el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son los
que siguen:

Nc se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 9 de octubre de 1965, a ias once
horas

El presupuesto de contrata asciende a
5.514.898,98 pesetas.

La fianza provisional, a 110.298 pe-
setas.

Hasta las trece horas del día 4 de oc-
tubre de 1965 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Júcar (Valencia), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

OBRAS de mejora de acequias derivadas
del río Vinalopo, modificado del de
mejora y revestimiento de las acequias
de Sax (Alicante).

°o la Empresa proponga la jubi-
ad

°S proauctores de sesenta añoso mas, pero que no tengananos de antigüedad, les concede-
sigurente ventajas:
in. complemento de la pensión
¡7 lub,1ac¡ón que le otorgue la Mir-
r

5 que completará con ésta el
I0° del salario de cotización

años de antigüedad

1 j°-~~Ventajas para los
mores con menos de

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

4.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración, y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 («Boletín
Oficial» del 29 de mayo).

5.—Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

6.—Certificado del acuerdo del Con-
sejo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

3.a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su pais, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español com arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

4.a Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

5.a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, Cuya
devolución será indispensable para re-
tirar la fianza y documentación en su
caso.

6.a Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7.a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de julio de 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

8.a Proposiciones iguales: De corfr-

formidad con lo que dispose el artículo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más preposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

(Fecha y firma.)

(Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será des-
echada toda proposición en la que se aña-
da alguna condición o se modifique sus-
tancialmente, el contenido del modelo.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios

y celebración de la subasta
i.* Proposiciones: Se redactarán ajus-

fándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a Jas horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.a Documentos necesarios: En sobre
abierto en el que se indicará asimismo el
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
pfMitza de adquisición corresondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22

de diciembre de 1960.

, vecino de , provincia de
, según Documento Nacional de

Identidad número , con residen-
cia en , provincia de , calle de

número , enterado del anun-
cio publicado en cl «Boletín Oficial del
Estado» del día y de las condicio-
nes v requisitos que se exigen para te
adiudicación, en pública subasta, de las

obras de se comoromete a tomar a
su cargo la ejecución de las mismas, con

Cláusula 44
A partir de la fecha de entrada en vi-

gor del Convenio, se establece el perío-
do de vacaciones del personal obrero en
doce días laborables, a partir de un año

LUNES 13 DE SEPTIEMBRE

CAPITULO VII

APRENDICES Y PINCHES

7,5° Ptas
9,— »

".75 "14,50 »

DISPOSICIÓN FIXAL

Sección 2.a

ANUNCIO DE SUBASTA75 %

s

*

Lrn hijo menor de



(O.—61.804)

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid), y
el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y

ración de la subasta son los que
ien:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección' General de Obras Hidráulicas,
el día 9 de octubre de 1965, a las once
horas.

La fianza provisional, a 398.286,90
pesetas.

El presupuesto de contrata asciende a
|.342,12 pesetas.

Hasta las trece horas del día 4 de oc-
tubre de 1965 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y_ en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Tajo (Madrid), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta
subasta.

trozo tercero de prolongación del Ca-
nal de Las Aves (Madrid)

OBRAS de red de acequias y azarbes del
ANUNCIO DE SUBASTA

MADRID

Administración Local

Colegio Oficial de Secretarios,
Interventores y Depositarios de

, número enterado del anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día y de las condicio-
nes y requisitos que se exigen para la
adjudicación., en pública subasta, de las
obras de , se compromete a tomar a
su cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

, vecino de , provincia de
, según Documento Nacional de

Identidad número , con residen-
cia en , provincia de , calle de

De quedar desierta esta subasta, se ce-
lebrará la segunda a los tres días hábi-
les siguientes, bajo el mismo tipo y con-
diciones, de acuerdo con el Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Lo-

cales.

basta

Las proposiciones se presentarán duran-j
te el plazo antes indicado en la Secre-j
taría del Ayuntamiento donde se encuen-j
tran los pliegos de condiciones, ya firmes,
a disposición del público. La apertura da
plicas tendrá lugar en la Sala Capitular,
a las doce horas del día hábil siguiente
a cumplirse los veinte hábiles de inser-j
ción de este anuncio, debiendo ingresar
el 5 por 100 de la licitación en la Depo-
sitaría Municipal, como garantía provi-
sional para poder tomar parte en la s*

Y por el período de un año hasta el dial
30 de septiembre de 1966, la labor y pasn
tos de «Robledillo Quinto», «RobledillJ
Sexto» y «Robledillo Séptimo», en el tipo]
de licitación, respectivo, de 2.500 peseJ
tas, 5.000 pesetas y 4.000 pesetas, coa
reserva de la piedra en ellas existente v
con la facultad por parte del AyuntamienJ
to de proceder, si lo estimare oportuno'
y antes del vencimiento del contrato, a
la urbanización de éstas fincas previa inH
demnización.

Caza, pastos, labor y piedra, por eümismo período de cuatro años, de los vel
dados de caza «Las Nicolasas», «ArroJ
yo de los Chopos» y «Cañal de los Espi-
nillos», en el tipo de licitación de 60.0001
pesetas, 10.000 pesetas y 27.000 pesetas!
respectivamente.

Labor y pastos de las fincas deno mina .das «Tiestas Cabezas Primero», «Tiesta,
Cabezas Segundo», «La Nava»
de Arriba», «El Guijo»,' «Fuentezas» y «Rincón de la Pila», en s,u S re-pectivos tipos de licitación de.8.000 Msetas, 16.000 pesetas, 3.000 peseta,
pesetas, 2.500 pesetas, 1.000 pesetas
1.500 pesetas.

COLMENAREJO
Ejecutando acuerdo de este a

miento, se hace público que H¡,r yunta"

veinte días hábiles siguientes ai
loS:

ción de este anuncio en el BoletV n""'cial de la provincia, y hasta la \ Fl"

siete.horas del último/se airnifin'rposiciones para optar a las subastenaprovechamientos \u25a0 de fincas de Prque se detallan a continuación; '\u25a0

Por el período de cuatro años a^ala fecha de formalización del contrato Wta el día 30 de septiembre de info?siguientes: :0S

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguieníes:

4.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por Ja ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 («Boletín
Oficial» del 29 de mayo).

5. —Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

6.—Certificado del acuerdo del Con-
sejo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

3-a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con¡ arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

4.a Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente

5.a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para re-
tirar la fianza y documentación en su
caso.

6.a Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el articulo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7.a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de n de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
t.° de julio de 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

8. a Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispose el artículo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

(G. C.-4.875)

Madrid, 28 de agosto de 1965.—El Di-
rector general, P. D., El Jefe de la Sec-
ción, P. A. (Firmado).

los veinte días hábiles, contados a par-
tir del siguiente día hábil al de la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

(0.-61.851)

Madrid, 2. de septiembre de 1965.—El
Director, P. A. (Firmado)

(G. C.—4.940)

La documentación correspondiente al
pliego de bases y modelo de proposición
estará de manifiesto todos los días labo-
rables, en las horas de oficina, durante
el plazo fijado, en las Oficinas Centrales
de la Explotación de Ferrocarriles por el
Estado y en las de los ferrocarriles de
Santander-Bilbao, Vasco-Navarro y Cala-
horra-Arnedillo.

La apertura de los pliegos, con las pro-
posiciones recibidas, se verificará en la
Dirección de la Explotación de Ferroca-
rriles por el Estado al siguiente día há-
bil del en que termine el plazo de admi-
sión de aquéllas, a las doce (12) horas.

Serán desechadas automáticamente las
proposiciones remitidas por correo, aun-
que fuera certificado, así como las que no
se ajusten a las condiciones de la subasta
o se presenten deficientemente reintegra-
das de acuerdo con lo dispuesto en la
vigente ley del Timbre.

La fianza provisional para tomar parte
en ia licitación será de veinticinco mil pe-
setas (25.000,00) y podrá prestarse en
metálico, en títulos de la Deuda Pública
o mediante Aval Bancario (redactado en
los términos fijados en la Orden del Mi-
nisterio de Hacienda de 22 de junio de
1961 («B. O.» del 18-7-61). Se consti-
tuirá en la Caja General de Depósitos,
a disposición del ilustrísimo señor Direc-
tor de la Explotación de Ferrocarriles por
el Estado; autorizándose, no obstante,
a hacerio en la propia Mesa de Contra-
tación, en metálico o mediante Aval.

(O.-61.805)

(G. C.—4.997)

Proposiciones que sean presentadas en
el Colegio Provincial hasta el día 2 de
octubre, y la Junta de Gobierno del mis-
mo estime de interés para la Asamblea.

Ruegos y preguntas.
Madrid, 7 de septiembre de 1965. —El

Presidente (ilegible).

Lectura y aprobación del acta de la se-
sión anterior, si procede.

Lectura de las Memorias de Secretaría
e Intervención.

De conformidad con el articulo 37 del
Reglamento de los Colegios de Secreta-
rios, Interventores y Depositarios de Ad-
ministración Local, se convoca la reunión
ordinaria preceptuada en el artículo 45
para el día 12 de octubre de 1965 y hora
de las doce en punto de su mañana, y
que tendrá lug-ar en el Salón de Actos
del Colegio Nacional, Carretas, 14, ter-
cero A, con arreglo al Orden del día si-
guiente :

ANUNCIO

(O.—61.894)

Don , de años, de es
, de profesión , vecino de .

calle , núm , enterado de ™>

pliegos de condiciones facultativas y ec~
nómico - administrativas^ para optar ¡^
subasta del aprovechamiento de la
de Propios de este Ayuntamiento,
minada , para su explotación a

te los años de , ofrece la can
de pesetas. Se acompaña res».
acreditativo de haber depositado la

tidad de pesetas como §"aran^ ña
visional exigida, y también se ad

declaración de no estar afecto
cidad alguna

Modelo de proposición

Madrid, 6 de septiembre de 1965. — El
Jefe Provincial de Sanidad, Dr. José F.
Turégano,

En cumplimiento de la O. M. de 6 de
octubre de 1964, que apareció en ei Bo-
letín Oficial de la provincia de 26 de
octubre de 1964, se girarán visitas de ins-
pección sanitaria, semestralmente, a los
locales destinados a la industria de tra-
pos, para comprobar sus condiciones de
higiene y vigilar el cumplimiento de lo
ordenado en la O. M. de 6 de octubre.

CIRCULAR

Jefatura Provincial de Sanidad

de i965
Colmenarejo, a 3 de septieni

1965.—El Alcalde, Dámaso Ro™3

(G. C.-4.945) t0--6'
(G. C—4.912)

rtiembredeiO*Guadarrama, 6 de sep
El Alcalde (Firmado). g^

(G. C—4.961) \°-

GUADARRAMA ¿
Los pliegos de condiciones que

servir de base para la subasa .a Á

de: Alumbramiento y c°nd", San ato
aguas; Alcantarillado d«*£ *darraI n«
rio Generalísimo al río Guacia ¡()

Pavimentación de las calles * a
Leones de Castilla, Alfonso ¡*n

Mav0!
zas de España, de la Fuen * J^'*
y segunda fase de la c^le?L; to &tonS se encuentran de njanig 1

Secretaría de este Ayúntamete, .
oír reclamaciones, por espací

días

Para dar cumplimiento al artículo 52 delas Ordenanzas, se convoca a esta Comunidad de Regantes de Piñuécar, Velli-das y Gandullas a Junta general el 26 delactuai, a las cuatro de la tarde, en pri-
mera convocatoria, y en segunda el 10 deoctubre próximo, a la misma hora, en esteAyuntamiento.

(G. C—4.943)

PIÑUECAR

(O.—61.852)

Piñuécar, i.° de'septiembre de 1965 —El Presidente, Ángel Alvarez.

Para dar cumplimiento al artículo 52de las Ordenanzas, se convoca a estaComunidad de Regantes de Piñuécar y
La Serna del Monte a Junta general el
26 del actual, a las dos de la tarde, en
primera convocatoria, y en segunda el 10
de octubre próximo, a la misma hora, enel local de este Ayuntamiento.

PIÑUECAR

AYUNTAMIENTOS

-Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-

te de pago.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
ptíJiiza de adquisición corresondiente, o

en la forma que autoriza la Ley de 22

de diciembre de 1960.

2.a Documentos necesarios: En sobre
abierto en el que se indicará asimismo el
titulo de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes:

i." Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fí-

3 en el anuncio, bajo sobre cerrado
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

y celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios

(Fecha y firma.)

(Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pe-
setas y cuntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será des-
echada toda proposición en la que se aña-
da alguna condición o se modifique sus-

almente, el contenido del modelo.)

Las proposiciones se admitirán en las
Oficinas Centrales de la Explotación de
Ferrocarriles por el Estado (Ministerio de
Obras Públicas), avenida del Generalísi-
mo —Nuevos Ministerios—, Madrid, de
diez a trece horas, durante los días la-
borables hasta aquel en que se cumplan

La Explotación de Ferrocarriles por el
Estado anuncia subasta para adjudicar la
«Enajenación de varios lotes de chatarra
diversa existente en las líneas de la Zona
Norte».

por el Estado
Explotación de Ferrocarriles

LUNES 13 DE SEPTIEMBRE

p «Reajón
as Po.

\u25a0ai. SOO

Modelo de proposición

Conde de Plasencia, i, i.°

deno-

Piñuécar, i.° de septiembre aEl Presidente, Teodo^t^^(G. C.-4.9 44) (0^_8

Madrid, 28 de agosto de 1965.—-El Di-
rector general, P. D., El Jefe de la Sec-
ción, P. A. (Firmado).

(G. 0—4-874)

aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de
sorteo

ó

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas.
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a



Primera
Condiciones

PROVIDENCIAS JUDICIALES
(C—27.321)

vecientos sesenta y cinco.—El Secreta-
rio, P. H. (Firmado).

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de referidos tipos, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda

dichos bienes y por los que se anuncia-
ron en la primera subasta, sin que sea
admisible postura alguna que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo.

JUZGADO NUMERO 7

nE NOTICICACIOÑ, CON APERCI-
CÍDULA BIMIENTO DE LANZAMIENTO

v «te Juzgado de primera instancia
E° cite de Madrid, se siguen autos

jimero sie ¡w, ¡nstanda del pocura-r-

* ,UT! Adolfo Morales Vilanova, en

d0\° de don Joaquín González Agua-

ríontra don Pedro Pérez Viana, so-

?' ahucio de local-industria, en cu-

t Sos^e ha dictado la siguiente

Dado en Madrid, a siete de septiembre
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). —El Juez, M. Mal-
pica.

Se advierte a los licitadores que el re-
mate podrá hacerse a calidad de ceder a
un tercero.

Cuarta

Tercera

El aparato de radio y lavadora refe-
ridos se encuentran depositados en po-
der del procesado José Palacios Alonso,
vecino de Pozuelo, con domicilio en ca-
lle de Las Heras, núm. 2, bajo.

Por el Juzgado de primera instancia
número catorce, de esta capital, y en los
autos de procedimiento especial sumario
que ante el mismo se tramitan, promo-
vidos a nombre de don José Díaz Loren-
zo, contra don Rafael Prieto del Rosal,
en reclamación de un millón de pesetas,
más intereses, gastos y costas, garanti-
zados con hipoteca constituida mediante
escritura pública otorgada en Madrid, a
once de enero de mil novecientos sesenta
y uno, ante el Notario don Juan Vallet
de Goytisolo, sobre una finca sita %n
Córdoba, casa marcada con el número
ochenta y uno de la avenida de Antonio
Maura, con superficie de seiscientos
veintiún metros noventa y tres decíme-
tros cuadrados, se ha dictado la si-
guiente

JUZGADO NUMERO 14
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a siete de septiembre
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario, firmado: José María López-
Orozco. — El Juez de primera instancia,
firmado: Sixto López

Que celebrada la subasta y obtenido
precio cierto, se notificará a la propiedad
para que dentro del término de treinta
días pueda ejercitar el derecho de tanteo.

Que el rematante contrae la obligación
de permanecer en el local, sin traspa-
sarlo, el plazo mínimo de un año, y des-
tinarlo durante ese tiempo, por lo menos,
a negocio de la misma clase que se viene
ejerciendo por el ejecutado; y

Que en cuanto a los derechos de tras-
paso, no se aprobará el remate hasta tan-
to queden cumplidos los requisitos exi-
gidos por la ley de Arrendamientos Ur-
banos.

Que servirá de tipo de subasta de di-
chos bienes muebles y derechos el precio
de tasación, importante la suma de ochen-
ta y un mil ochocientas pesetas, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo.

Que los que deseen tomar parte en el
remate deberán consignar previamente so-
bre la mesa del Juzgado o establecimien-
to público destinado al efecto el diez por
ciento efectivo de dicho tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Para cuyo remate se ha señalado el día
veintisiete de octubre próximo, a las
doce horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, bajo las condiciones
siguientes:

(A.—40.496)

JUZGADO NUMERO 8

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En los autos de mayor cuantía pro-
movidos en nombre de don Luis Santo-
laya Lázaro, contra don Eduardo Ulloa
Vela Hidalgo y otros, sobre cesación de
comunidad y otros extremos, se ha dic-
tado la siguiente:

Ero Pérez Viana, en ignorado paradero,
aciéndole el apercibimiento de lanzamien-
) ordenado, se expide la presente para
a inserción en el Boletín Oficial de

Iuez interino, señor López López.—

M drid, a ocho de septiembre^ mil no-

Sis sesenta y cinco—Por présen-

le anterior escrito, que con el Bole-

Soficial que se acompaña, se unirá
í tas autos de su razón; y siendo firme

L'sentencia dictada en los mismos, en

i ejecución, apercíbase de lanzamiento

J demandado don Pedro Pérez Viana,

ú dentro del término de quince días no
desaloja el local planta baja de la casa
número veinte moderno y veintidós an-

ticuo de la calle de Domingo Pardo, en

Peña Grande, de esta capital, con sus
mexos, dedicado a industria; y dado el

ignorado paradero de dicho demandado,
jalase tal apercibimiento por medio de
edictos, fijándose uno en el tablón de

mundos de este Juzgado y publíquese
Dtro en el Boletín Oficial de esta pro-
,'mcia, entregándose éste al Procurador
señor Morales Vilanova para que procure
¡u inserción. —Lo mandó y firma Su Se-
ioria; doy fe.—López. — Ante mí: José
Haría López-Orozco. (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación la pro-
ridencia transcrita al demandado don Pe-

provincia

(A.—40.494)
t Madrid, ocho de septiembre de mil no-

¡cientos sesenta y cinco. — Fl Secreta-
o, firmado: José María López-Orozco.

Providencia
Juez, señor Alvarez Tejedor. —Ma-

drid, quince de julio de mil novecientos
sesenta y cinco. — El anterior escrito,
con el exhorto que se devuelve cumpli-
mentado, únanse a los autos de su ra-
zón ; y apareciendo de la certificación de
cargas aportada con dicho exhorto la
existencia de acreedores posteriores a la
inscripción de la hipoteca que garantiza
el crédito del actor, conforme previene la
regla quinta del articulo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, notifíquese la
existencia del procedimiento al Banco
Hispano Americano, S. A., y a los miem-
bros de la Comisión Liquidadora de la
suspensión de pagos de don Rafael Prie-
to del Rosal, don Miguel Garcia Rico,
don Manuel Roses Seco, en representa-
ción de Almacenes Roses, S. A., y don
Alejandro Blanco Garija, para que pue-
dan, si les conviniere, intervenir en la
subasta o satisfacer antes del remate el
importe del crédito por principal, intere-
ses y costas en la parte asegurada con
la hipoteca; librándose para que^ tenga
lugar la notificación de los dos últimos
el oportuno exhorto al señor Juez de pri-
mera instancia Decano de los de Córdo-
ba.—Lo manda y firma Su Señoría, de
que doy fe.—Alvarez Tejedor.—Ante mí,
P. S., Antonio Jiménez.

Y para que sirva de notificación a don
Miguel Garcia Rico, cuyo domicilio se
ignora, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a uno de septiembre
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario, Manuel Cornelias.

(A.—40.474)

Dado en Madrid, a siete de septiembre
de mil novecientos sesenta y cinco.
Secretario (Firmado). —El Juez de p
ra instancia (Firmado).

Que los bienes que se subastan se
cuentran depositados en el local de
pintería sito en la calle de Pedro Te
número dieciocho, de esta capit;;

Que. para tomar parte en la subasi
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo del
expresado, sin cuyo requisito no serán
admitidos; y

setas

Una cepilladora espátula, con motor
acoplado de 2 HP. Sale a subasta por
tres mil trescientas setenta y cinco pe-

tercero.

Que no se admitirán posturas qu
cubran las dos terceras partes del tipo
que se expresa, rebajado ya el veinti
por ciento de la tasación, pudiendo ha-
cerse a calidad de ceder el remate a un

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado

Castaños, uno, según.:
se ha señalado el día seis de octubre pró-
ximo, a las once horas, bajo las condi-
ciones que se establecen:

Un armario librería de tres cuerpos de
madera de castaño, de 1,60 x 1,60, nue-
vo. Sale a subasta por dos mil dosci.
cincuenta pesetas.

EDICTO

Don Matías Malpica González-Elipe,
gistrado-Juez de primera instancia del
número veinte, con prórroga de ji
dicción en éste del número dieciséis, de
esta capital.

Dos mesas de madera, con arma.
de hierro, así como las patas, de 1,40 x

0,70 metros, con tres cajones a cada
Salen a subasta por ¡a suma de mi
nientas pesetas.

Por el presente hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo se tramita juicio
ejecutivo promovido por «Arcadio de Cor-
cuera, S. A.», representada por el Pro-
curador don José Ramón Gayoso, contra
don Julián Jiménez Cortizo, sobre recla-
mación de cantidad ; en cuyos autos, por
providencia de este día, he acordada
car a la venta en pública subasta, con re-
baja del veinticinco por ciento de la ta-
sación y término de ocho días, los bie-
nes embargados al deudor, siguientes:

Dos mesas, de las mismas caracterís-
ticas que las anteriores y unas medidas
de i x 0,50 m., con tres cajones late-
rales, nuevas. Salen a subasta por nove-
cientas pesetas

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala "audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero i, segundo, se ha señalado el día
catorce de octubre próximo, a las doce y
media de su mañana, bajo las siguien-
tes

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el ilustrísimo señor don
Matías Malpica González-Elipe, Magis-
trado, Juez de instrucción accidental del

número 16, de los de esta capital, en la
pieza separada de responsabilidad civil
dimanante del sumario núm. 375, de
1963, por imprudencia, contra José Pa-

lacios Alonso, se anuncia por segunda
vez la venta en pública subasta, y con la

rebaja del veinticinco por ciento del tipo
de la tasación, de los bienes embarga-
dos a dicho procesado, siguientes:

Un aparato de radio marca «Iberia»,
de cuatro lámparas, en buen estado, y
una lavadora marca «Agni», con un mo-
torcito adherido, también en buen esta-

do de funcionamiento

Por el presente hago saber: Ou
este Juzgado, y bajo el número do?
tos dieciocho, de mil novecientos se
y cinco, se siguen autos de juicio e
tivo de que después se hará menció:

EDICTO

Don Miguel Granados López,
do, Juez de primera instancia nu
uno, de esta capital, y acciden
de éste del número diecinueve, por ;

cia de su titular.
Servirá de tipo para esta segunda su-

basta la cantidad de mil ochocientas se-

tenta y cinco pesetas en cuanto se refie-
re al aparato de radio marca «Iberia»,

v tres mil trescientas setenta y cinco pe-

setas con referencia a la lavadora mar-
ca «Agni», una vez rebajado el veinti-

cinco por ciento del valor de tasación de

s cajones

dos sillones de made-
ido juego, tapizado el asiento
Ln tresillo, compuesto de dos
un sofá, forrado de cuero. —> de corredera, en madera. —-ho de traspaso del local dedi-

gencia de Aduana, compuesto
"daciones con. puerta exterior,
1 numero once de la plaza delranco, en La Línea de la Con-

koen
naos por la entidad «Mediodía, Sociedad

<>, Compañía Española de Segu-
Reaseguros, representada por el
dor don José López-Mesas y de

va, contra don Julio González Bo-
jbre pago de cantidad; en los que,
ovidencia de esta fecha, he acor-

sacar a la venta en pública y pri-
subasta, por término de veinte días

"» de tasación, los bienes muebles
os embargados en dichos autos
lo demandado, siguientes:

uina de escribir, marca «His-
tti», carro grande.—Una mesa

no, grande, de nueve cajones,
i, con molduras y tapa de cris-

mesa de escritorio, de made-
es cajones.—Una prensa de hie-
iarca, para copias en libros co-
e cuarenta kilos de peso, apro-an mueble armario de madera,
s de corredera de cristal, con
'rtamentos.—Otro armario de
"i puertas de madera, corre-
'arios departamentos. — Un
í madera de 2,50 de largo,
nes, revestido por su frente
ibrados. — Una mesita pe-

Quina de escribir, de ma-

Hago saber: Que ante este Juzgado se
''utos de juicio ejecutivo, promó

EDICTO

Don Sixto López López, Magistrado,
accidental Juez de primera instancia
número siete, de esta capital.

Providencia

Juez interino, señor Mollinedo. — Ma-
drid, 3 de septiembre de 1965. — Dada
cuenta, y habiendo transcurrido el tér-
mino del emplazamiento practicado en
estos autos a los demandados sin que
hayan comparecido en los presentes au-
tos por medio de Procurador en forma,
practiquese a los que fueron emplazados
en la forma que expresa el articulo 528
de la ley de Enjuiciamiento Civil, o sea

don Eduardo Ulloa Vela Hidalgo y doña

Rosa Lázaro Fernández, asistida de su

esposo el don Eduardo Ulloa Vela Hi-
dalgo, y a los herederos o causahabien-
tes de doña Primitiva Santolaya Lázaro,
doña Joaquina Costas Gándara, hoy sus
herederos o causahabientes, por si y co-

mo heredera de su hijo don Miguel Lá-
zaro Costas, y a los demás herederos o

causahabientes de los mismos, y a los

ignorados herederos o causahabientes de
don Bernabé Santolaya Lázaro, así co-
mo a las demás personas a quienes pue-
dan afectar las declaraciones y pronun-
ciamientos que se hagan, un nuevo lla-

mamiento en la misma forma que el an-

terior, pero señalándose el término de

cinco dias para que efectúen su compa-

recencia en estos autos; bajo apercibi-
miento de que si no lo verifican serán

f declarados en rebeldía y se tendrá res-

» pecto de dichos demandados por contes-

{ tada la demanda base del presente
I juicio.

Lo mando y firma Su Señoría; doy fe.

I Mollinedo.- Ante mí: P. S., Gregorio

Rodríguez. - (Rubricados.)
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de emplazamiento en forma a los

herederos o causahabientes de doña Pri-

! mitiva Santolaya Lázaro, doña Joaquina

{ Costas Gándara, hoy sus herederos o

causahabientes, por sí y como heredera
de su hijo don Miguel Lázaro Costas, y

f a los demás herederos o causahabientes
! de los mismos, y. a los ignorados here-

deros o causahabientes de don Bernabé
í Santolaya Lázaro, asi como a las demás

personas a quienes puedan afectar las

declaraciones y pronunciamientos que se

'hagan, expido la presente que firmo en
•! Madrid, a tres de septiembre de mil no-
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en ignorado paradero, y para su inser-

ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido el presente, que firmo en

Madrid, a primero de septiembre de mil

novecientos sesenta y cinco—El becre-

tario (Firmado).— El Juez municipal (fir-

mado)
(A.—40.473)

Sentencia
En la villa de Madrid, a uno de sep-

>re de mil novecientos sesenta y cin-

-El señor don Miguel Granados Ló-

fuez de primera instancia número
nieve (accidentalmente), de esta ca-

habiendo visto los presentes autos

icio ejecutivo, seguidos entre par-
de la una, como demandante, «Fi-

nanzauto, S. A.», representada por el
Procurador don Luis Piñeira de la Sie-
rra y defendido por el Letrado don

a doña María Luisa Romeral Velas-
•eclarado en rebeldía, sobre pago de

\u25a0Jad; y

(A.—40.490;

Y para que sirva de notificación en í0rma a la demanda doña Mercedes AvifiCabello, en ignorado paradero, expido el
presente en Madrid, a treinta y uno de
agosto de mil novecientos sesenta y cin-co. —El Secretario (Firmado).

cinco, a instancia de don Luca, rdo García, representado por rí p 0̂l0ra-
dor don Federico Bravo Nieves '*'doña Mercedes Avino Cabello en' C°ntra
do paradero, sobre resolución de T^'to de arrendamiento del cuarto

tra"
derecha de la casa número sesem^ 0

derr.o de la calle de Peña Prieta m°"
avenida Ruiz de Alda, sesenta LT"go acordado por medio del presente
plazar a la referida demandada doña Mcedes Avino Cabello, para que en térmi'no de seis días se persone en autosquien, en su caso, se le concederán otm!tres días más, con entrega de coaiapara contestar la demanda, con apercii
miento de rebeldía.

Hago saber: Que suspendida la subas-
ta acordada para este día de cinco tele-
visores, marca «Sharp», en los autos de

juicio ejecutivo número treinta, de mil

novecientos sesenta y cinco, seguidos a

instancia de don Antonio Enrich Valls,

contra «T. Y. E. S. A.», y a que se re-
fiere el edicto publicado en el Boletín
Oficial de esta provincia número ciento
setenta v cuatro, correspondiente al día
veintitrés de julio último, se ha señalado
de nuevo para que tal segunda subasta
tenga lugar en las mismas condiciones que
en dicho edicto se mencionan, el día vein-
te de octubre próximo, a las once de la
mañana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado.

Dado en Madrid, a diez de agosto de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, P. S. (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.-40.483) .

Don José López Borrasca, Magistrado,
Juez de primera instancia accidental
del Juzgado número veintitrés, de los
de esta capital.

EDICTO

JUZGADOS MUNICIPALES

Y con el fin de que el presente sirva

de notificación en forma a doña María
Luisa Romeral Velasco, cuyo actual pa-
radero y domicilio se ignora, le expido.

Dado en Madrid, a tres de septiembre
lientos sesenta y cinco.— E.
rmado). —El Juez de prime-
Firmado)

(A.—40.489)

Que debo declarar y declaro bien des-
pachada la ejecución, y, en su consecuen-

mandar, como mando, seguir ésca
adelante, haciendo trance y remate en los
bienes embargados como de la pro-
piedad del deudor, doña María Luisa
Romeral Velasco, y con su producto,. y cumplido pago al acreedor «Fi-

nito 5 A.», ce la cantidad de cin-
a mil pesetas, importe del principal

reclama, los intereses legales co-
vmdientes desde la fecha del protes-

\u25a0astos de éste y las costas causadas
le se causen, a las que expresamente
cno al referido demandado. —Así po"

mi sentencia, que mediante a la re-
a del demandado, además de noti-

ficarse en los estrados del Juzgado, se le
notificará por edicto si el acto no solici-
tara su notificación personal, lo pronun^
ció, mando y firmo. — Firmado: Migue'
Granados, (Rubricado.)

(O—27.322)

En los autos de juicio declarativo de
r cuantía número ciento diecinueve,

de mil novecientos sesenta y cinco, so-
bre declaración de dominio, nulidad de
inscripción registral y otros extremos, de
que se hará expresión, se ha dictado con
fecha treinta y uno de agosto del actual
año la sentencia, que contiene la siguien-
te parte dispositiva:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Sentencia

En la villa de Madrid, a veinticinco
de agosto de mil novecientos sesenta y
cinco.—El señqr don José Oyuela 'Mon-
tañés, Juez municipal sustituto del Juz-
gado número tres, de los de esta capital,
habiendo visto el presente proceso civil
de cognición seguido entre partes: de
la una, y como demandante, el Procura-
dor don Ángel Deleito Villa, en nombre
y representación de don José Luis Ro-
dríguez Rubio, mayor de edad, y veci-
no de esta capital; y de la otra, y como
demandada, doña Irene Diez Rivas, ma-
yor de edad, soltera, sin profesión espe-
cial, domiciliada en esta capital, calle
Aduana, 7, representada por el Procu-
rador don Luis, digo, don José Luis
Granizo Garcia Cuenca, sobre resolución
de contrato de arrendamiento; y...

EDICTO

Don José Martínez Vázquez, Juez del
Juzgado municipal número tres, de los
de esta capital.
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y

bajo el núm. 207-65, se siguen autos de
proceso de cognición entre las partes que
luego se dirán, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento, y en los que se
ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», número 117.670, de 120

espacios, en perfecto estado de funciona-
miento.

En virtud de lo acordado en el expe-

diente de apremio número seiscientos seis,
de mil novecientos sesenta y cuatro, por

el señor Juez municipal número ocho, de

los de esta capital, para la exacción de
una multa de mil cincuenta pesetas, mas

costar del Juzgado, impuesta por la Jeta-
tura Provincial del Tráfico de Córdoba a

Blanca Velasco Alfaro, se sacan a la ven-

ta en pública y primera subasta por el
tipo de tasación de cinco mil pesetas el
siguiente bien mueble, de la propiedad de
ia sancionada

EDICTO

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en plaza
del Generai Vara del Rey, número dieci-
siete, segundo, el día veinte de octubre
próximo y su hora de las doce y media;

previniendo a los licitadores:
Que para tomar parte en la misma ha-

brán de depositar sobre la mesa del Juz-
vado o sitio destinado al efecto el diez
por ciento de su tasación.

Que las posturas que se hagan tendrán
que" cubrir las dos terceras partes de
aquélla sin cuyo requisito no serán admi-
tidas ; y

Que los bienes se hallan depositados en
poder de José López Várela, en el paseo
del Molino, cinco, donde podrán ser exa-
minados ' por los licitadores.

Y para que conste y fijar en el Bole-
tín Oficial de la provincia expido el pre-
sente en Madrid, a dos de septiembre de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). — El Juez municipal
(Firmado).

Y para que conste y su inserción en el

Boletín Oficial de la provincia expide

el presente en Madrid, distrito de Villa-
verde, a cuatro de septiembre de mil no-
vecientos sesenta v cinco.—El Secretario
(Firmado).—El Juez municipal (Frmadoj

(A.—40-495)

fesos

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se siguen ac-
tuaciones de juicio verbal civil con el nú-
mero ciento veintiocho, de mil novecien-
tos sesenta y cinco, a instancia de don
Feliciano Hidalgo Moniz, representado
por el Procurador don Manuel Muniesa
Mateos, contra ios ignorados herederos
de don Santos Richard Quijano, repre-
sentantes legales de la Caja de Ahorros
de Empleados de Ferrocarriles, y otros,

sobre elevación a escritura pública de do-
cumento privado de compraventa, y en
los que como medio de prueba propuesta
por la parte actora, y declarada pertinen-
te, por el presente se cita a los expre-
sados demandados a fin de que el dia die-
ciséis del actual y hora de los doce de su
mañana comparezcan en la Sala de audien-
cia de este Juzgado, sito en la plaza de
Ágata, número uno, bajo, al objeto de
prestar confesión judicial a tenor del plie-
go de posiciones presentado por el ac-
tor, bajo apercibimiento de que si no lo
verifican ni alegan justa causa que se ¡o

impida les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho ; y caso de no
comparecer a esta primera citación, se

señala, en segunda, el día treinta de los
corrientes, a la misma hora, bajo aper-
cibimiento de poder ser tenidos por con-

EDICTO

Don Leonardo Fernández Suárez, Juezmunicipal sustituto de Madrid, distrito
de Villaverde, por licencia del titular.

JUZGADO NUMERO 9

Por el presente se cita a Jacob Mc'i

dake Meta v Makondo, de treinta y y»
tro años, de estado soltero, natural

Laka, vecino de Madrid, domiciliado
Duque de Osuna, núm. 4- segunau.
de Caleb y de Sara, cuyas demás ciau

tancias y domicilio actual se ig

para que comparezca el día 15 .
bre del año actual, en la Sala aud*

de este Juzgado, sito en la carie -
San Francisco, núm. 10, al ?D.J eto. fa
tir como denunciante al juicio
número 343, de 1965, sob£ í^sciéndole saber concurra asistmo u

dios de prueba de que intente
(G. C—4-799) (B

Y para que conste y publicar en el Bo-
letín Oficial de la provincia expido el
presente en Madrid, a dos de septiembre
de mil novecientos sesenta v cinco.—El
Secretario (Firmado). —El Juez municipal
(Firmado).

Que los bienes se hallan depositados en
poder de Sagrario Pérez Teja, en la calle
de Murcia, número ocho, de esta capital,
donde podrán ser examinados por los lici-
tadores.

Que las posturas que se hagan tendrán
que cubrir las dos terceras partes de
aquélla, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidas ; y

Que para tomar parte en la misma ha-
brán de depositar sobre la mesa del Juz-
gado o sitio destinado al efecto el diez
por ciento de su tasación.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, número die-
cisiete, segundo, el día veinte de octubre
próximo y hora de las doce y media; pre-
viniendo a los licitadores:

flores
Un tresillo, forrado con tela verde con

JUZGADO NUMERO 8
EDICTO

En virtud de lo acordado en el expedien-
te de apremio número doscientos sesenta
y uno, de mil novecientos sesenta y cin-
co, por el señor Juez municipal número
ocho, de los de esta capital, para la exac-
ción de una multa de doscientas sesenta
y dos con cincuenta pesetas, más costas
del Juzgado, impuesta por la Jefatura Pro-
vincial del Tráfico de Toledo a don José
Velázquez López, se sacan a la venta en
pública y primera subasta, por el tipo de
su tasación de tres mil pesetas, los si-
guientes bienes muebles de la propiedad
del sancionado:

EL IOLETIM OFICIAL *
provincia de Madrid t«J*T
«ariamente, axeifto K» da"*»**

Que estimando en todas sus partes la
demanda formulada por el Procurador
don Ángel Deleito Villa, en nombre y re-
presentación de don José Luis Rodríguez
Rubio, debo declarar y declaro resuelto
el contrato de arrendamiento del piso pri-
mero, antes principal, de la casa núme-
ro 7 de la calle de la Aduana, de esta
capital, concertado con fecha primero de
enero de mil novecientos treinta y seis
entre doña Felipa Díaz Rivas, como
arrendataria, y don Jesús Moriones Sues-
cun, como propietario, y en su conse-
cuencia condenar, como en efecto con-
deno a la demandada doña Irene Diaz
Rivas y desconocidos herederos de doña
Felipa Diaz Rivas a que, en el término
legal, desaloje, dejen libre y a disposi-
ción de la parte demandante el piso de
referencia, apercibiéndoles de lanzamien-
to si no lo verifican, y con expresa impo-
sición a la parte demandada de las cos-
tas causadas en este procedimiento.—Así
por esta mi sentencia, definitivamente
juzgando en primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. — José Oyuela.
(Rubricado.)

Cor con su original, a que me
remit ra que sirva de cédula de
notifi demandados y sea pu-

Boletin Oficial de la pro-
vincia, expido la presente en Madrid, a

-mbre de mil novecientos se-
, —El Secretario, Ledo. An-
iranguet. ¡Rubricado.)

(A.—40.487)

Pubb el día de su fecha

ipción extraordinaria de la
misma, ai poseerla por más de treinta
iños en concepto de dueño, y, en su con-

order.o la cancelación de la ins-
a que obra al folio ciento

dos del tomo setenta y uno de Vallecas,
uil cuatrocientos veintiocho

ro de la Propiedad número diez,
de e- . que se opone al vigente

ir, y sin que proceda ha-
m en cuanto a costas. —Así

por e sentencia, que por la rebel-
día de 'os demandados se notificará en
los e- zgado y por edictos, si
no si i notificación personal, lo
pronuncio, mando y firmo.—Francisco

Rosado.

Que estimando en todas sus pastes las
pretensiones de la demanda interpuesta

el Procurador don Alejandro Piñán
Sanz, en nombre y representación de don
Felipe Pérez Medel y Jiménez, contra

doña Jacinta Lecina Algara; doña Leo-
nor, don Máximo y don Manuel Cuadra-

re reivindicación de la fin-. de Vallecas ahora Ma-
denominado de Las Eras

de cabida catorce áreas y vein-
tisiete s. que se describe en el
Resultando oportuno, debo dar lugar a

ón, declarando la adquisi-

Fallo

V para que conste y sirva notificación
a los posibles y desconcoidos herederos
de doña Felipa Diez Rivas, actualmente

Dada, leída y publicada ha sido la an-
terior sentencia por el señor Juez que la
ha dictado, estando celebrando audien-
cia pública por ante mí, el Secretario, en
el siguiente día de su fecha; doy fe.—
A. Ramírez. (Rubricado.)

Publicación

En los autos que se siguen en este Juz-gado con el número quinientos noventa
y cuatro, de mil novecientos sesenta y
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JUZGADO NUMERO 23males se ha dictado la sentencia,
encabezamiento y parte dispositiva

dicen así:

JUZGADO NUMERO 8

Fallo

VILLAVERDE-MADRID

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 22

Fallo

CITACIÓN

-2.483

(C—27.323)

JUZGADO NUMERO 25
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